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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
RESOLUCION N* 35 

(De 21 de junio de 2001) 

3 

l,A ASAMBLEA LEGISLATIVA, EN USO, DE SUS FACULTADES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que de confom~idad con lo que dispone la Ley 3 de 1987, por la cual se subroga el artículo 

I ~dc la Ley 21 dc 15984, corresponde a la Asamblea Legislativa. aprobar o improbaré IOS 

Il~llllbr;llllictlIos dc di~~ccto~-cs, gxcntes o jefes de entidades públicas, autónomas, semiautónomas y 

Que cl ÓI-yano Ejcculivo, ha sometido a la consjderación de la Asamblea Legslativa, para 

su xp~~b;~ci~~~ o improbación. cl nixnbramiento del doclor Rulino Ermocilla, como Miembro 

Que I;I Asamblea Legislariva; mcdiantc Rcsolucii>n X0.X dc 26 dc scpticmbrc de 1990, 

Quc la Comisión dc Credenciales. Justicia 1nterior~‘Reglamcnro y Asuntos Judicialcs~dc.la 

Ck~laral cn cjqcicio de las facullades que le confiere el articulo 48 (numeral 2) de nuestro 

I~c$~mc~~to Memo, y conforrnc el procedimiento establecido en la resolución an~cs citada, 

cxan~i116 1.i documen~~ih e infomiaciones relacionadas con la vida profesional del candid;,.~ y 
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concluyó que cumple con los requisitos exigidos,por la Constilución Política y la Icy, para ejercer el 

cargo de Miembro Suplente de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social. en representación de 

los profesionales de la salud; 

Que el Pleno de esta augusta Cámara ha decidido, en la sesión celebrada el 2 1 de junio de 

2001, acoger la recomendación de la Comisión de Credenciales, Justicia Interior, Reglamento y 

Asuntos Judiciales, para ratificara tan distinguido ciudadano 

RESUELVE: 

1. Aprobar cl nombramiento del doctor Rufino Ennocilla, como Micmbrc Suplente dc Ia 

Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, en representación dc los pro;‘csionalcs dc LI 

salud, efectuado por la Excelentísima Presidenta de la República. Mircya E. Moscoso 

mediante Decreto Ejecutivo No.182 de 14 de julio de 2000. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Expedida en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 2 I días del mes le junio 

de dos mil uno 

El Presidente(E) 
MATEO CASTILLERO 

El Secretario General (E), 
JORGE RICARDO FABREGA 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE INGRESOS 

RESOLUCION NP 201-1656 
(De 6 de junio de 2001) 

El DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No.201-2794 dc 17 de diciembre de 1992, esta Dirección resolvió, prorrogar 
h&a el 31 de enero de 1992, el término dc prescntaizión y pago de la Tasa Uniea anual de sociedades 
anónimas, a aquellas sociedades cuyos aniversarios de inscripción cn el Registro Público se cumpikron 
durante los meses dc agosto y septiembre de 1992. 
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Que IU prórrogas cn rcfcrcncia fuc concedida cc atcnci6n â que un ntimcro importa& dc socicdadcs 
anónimas extranjeras realizan el pago de la Tasa Unica utilizando los servicios de la Dirección Nacional 
dc Correos ;’ Tckgrafos. 

Que tal como SC manifiesta cn la resoluciQ antes referida, las oficinas ,de la Dirección Nacional de 
Correos y TelEgrafos cs+uvicrk~ cn, paro dc labores realizado por los empleados durante-.el periodo 
comprendido cntrc cl 20 dr novicmbrc dc 1992 h@a cl 4 de dicicmbrc~dc 199;:. 

Que a la fecha dc esta Resolución cuistcn sociedades anónimas que aun ma&znen morosidad en el pago 
dc la Tasa Unica Anual y consccucntcmcnlc sc causa cl recargo respectivo. , 

Que evidentemente cxistc on error cn la transcripción del aík anotado SII el articulo primero de la 
Rcsolució~ No.201-1794 dc 17 dc dicicmbrc dc lY92. toda YCZ tiy~!: debió acc.tarse el año 1993 y no el año 
1992. 

Por las consl,dcraGones titeriomicntc cspumtas, 

Corregir cl artículo Primero dc la Rcsoh~ci~n No.201-1794 de 17 de diciembre de 1992, el cual quedará 
así: 

Articulo Primero: Prorrogar hasta el 3 I dc cncro dc 1993. cl tCrmino de prcsentaG5n.y pago de la Tasa 
Unica Anual dc socicdadcs anónimas. a aquellas socicdadcs cuyos aniversarios de inscripción cn el 
Registro Público, SC cumplieron durnntc los mcscs dc agosto y scpticmbre dc 19122. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No, 1 dc 2X de fcbrcro dc 1 YS5 
Articulo 49-i del Código Judicial 
Decreto de Gabinete No.109 de 7 de mayo de 1’170 
Dccmto E,jccuti\.o No.69 de 30 de mayo de 1!:9(;. 
Ley Non Yì d-21 dcdiîicmbredc 1998. 

COILIUNíQUESE Y PURLiQUESE. 

JULIO C. LEDEZMA P. 
Diiector General de Ingresos, a.i. 

MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS 
PROGRAMA DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE DARIEN 1 lGO/OC-PN 

UNIDAD DE COORDINACIÓN DEL PROGRAMA (UCP) 
CONTRATO Ne PD-UCP/200142 

(ge 18 de mayo de 2001) 
Contrato De Rehabilitación del Acueducto de Sambú y sus ramales (Celodio, 

Calle Larga, Colonia, Bayamón, Atalaya, Cabecera de Jesús, Puerto Indio, 
Río de Jesús). 

, 
Entre los suscritos LIC. NORBERTO R. DELGADO DURAN, varon, panameño, mayor de 
edad, casaba, portador de la cédula de identidad personal no. 6-234-613, en su condición de 
Ministro de Economía y Finanzas, actuando en nombre y representación de EL ESTADO, por 
una parte, y por la otra, el ingeniero CARLOS AURELIO PINILLA RUIZ;‘varón. panameño, 
mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 6-50-1270, actuando en su condición de 
T’esorero y Representante Legal de lay sociedad P & C Asesores de ingeniería e 
Inspecciones, S.A., debidamente, inscrita a la Ficha: 311443, Rollo:46605. lmager;: 5;: de ia 
Sección de Mercantil del Registro Público, quien en adelante se denomina~‘i EL 

. 
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CONTRATISTA, han convenido en celebrar el presente Contrato de Rehabilitación del 
Acueducto de Sambú y sus ramales (Celodio, Calle Larga,~ Colonia, Bayam&-l, Atalaya, 
Cabecera de Jesús, Puerto Indio, Río de Jesús). 

PRIMERA: 
Recursos del Financiamiento 
Los recursos para el pago de las obligaciones adquiridas en el presente contrato, provienen 
del aporte de EL ESTADO al contrato de préstamo celebrado entre el Ministerio de Economía y 
Finanzas y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), denominado PROGRAMA DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE DARIÉN llGO/OC-PN. 

SEGUNDA: 
Objeto del Contrato 
EL ESTADO contrata a EL CONTRATIST.‘+ para&Rehabilitación del Acueducto de Sambú y 
sus ramales (Celodio, Calle Larga, Colonia, Bayamón, Atalaya, Cabecera de Jesús, Puerto 
Indio, Río de Jesús). 

TERCERA: 
Idioma 
Este Contrato se redactará en español, idioma por el cual se regirán obligatotiamente todos los 
asuntos relacionados con el mismo, con su significado o interpretación. 

CUARTA: 
Ley que rige el Contrato 
Este. Contrato, su significado e interpretación y la relación que crea entre las Partes se regirán 
por las leyes de la República de Panamá. 

QUINTA: 
0,bligaciones de EL CONTRATISTA 
Además de las obligaciones enumeradas en el Pliego del Cargos y en el Texto de este 
Contrato EL CONTRATISTA, se compromete a: 
a) 

bì 

cl 

4 

8) 

r) 

9) 

h) 

Desarrollar la construcción de la obra en su totalidad, de acuerdo a lo establecido en el 
Pliego de Cargos, en los Términos de Referencia y en la Propuesta Formal y Técnica 
presentada. 
Ejecutar las funciones y responsabilidades inherentes a la materia de este Contrato, 
actuando conforme a las disposiciones emanadas de EL ESTADO. 
Suministrar los profesionales idóneos, en calidad y cantidad necesaria según aparecen en 
la Propuesta Formal y Técnica presentada y lo detallado en este Contrato, para llevar a 
cabo la ejecución de la obra. 
Cumplirá con sus obligaciones con la debida diligencia, eficiencia y economía de acuerdo 
con.4écnicas y prácticas profesionales generalmente aceptadas. 
Deberá realizar prácticas de administración apropiadas, empleará una tecnología adecuada 
y actualizada y una metodología apropiada y efectiva. 

Suministrará toda la información que se le, solicite en virtud del presente contrato, ya sea a 
solidtud de la Unidad de Coorditiación del Programa (UCP). del Ministerio de Economía y 
Finanzas, del Ministerio de Salud, o del Banco Interamericano de Desarfollo (BID). 
Actuar siempre como asesor leal de EL ESTADO y en todo momento proteger y defender 
los intereses de EL ESTADO en los acuerdo a que llegue con Subconsultores o con 
terceros. 
Se responsabiliza totalmente por la ejecución directa del presente COnMo y acepta la 
responsabilidad por casos de negligencia, error u omisión involuntaria en el desempeño, o 
como resultado de su trabajo. 

i) Prestará el servicio en los términos y condiciones pactadas. 
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SEXTA: 
Responsabilidad de EL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA se compromete a suministrar todo el personal directivo, técnico y 
administrativo, la mano de obra, la maquinaria, equipo inclúyendo combustible, herramientas, 
instrumentos, materiales, transporte,~ conservación de los mismos durante el periodo de 
construcción, garant.ía, financiamiento y todas las operaciones necesarias para terminar 
completa y satisfactotia la obra propuesta, dentro del periodo de construcción establecido para 
ello. EL CONTRATISTA no hará gastos relacionados con este Contrato en países que no sean 
miembros del B.I.D. 

SÉPTIMA: 
Sustitución Del Personal : 
Si @Oi alguna razón debidamente justificada EL CONTRATISTA, tuviera que sustituir a algún 
profesional del personal presentado en su propuesta técnica, por cualquier motivo que escape 
delVcöntrol~ ‘razonable de EL CONTRATISTA, durante la ejecuciön de ,este Contrato, debe 
inanifestarlo :por,escrito a EL ESTADO, a través de la Unidad Coordinadora del Programa 
(UCP), ‘,para”su aprobación. EL CONTRATISTA se compromete reemplazar ‘a los 
profesiõnales- 0 a los técnicos con otros de igual o mayor preparación académica e igual o 
mayo~r experiencia, ~mediante presentación de documento (cuniculum vitae), mientras dure~la 
‘kausa~de 12 imposibilidad o por elresto~de la’duración de la prestación de~los,servicios. 

OCTAVA: 
Penalididek. diarias por atraso en lix obligaciones contraídas 
Së considera uha penalidad diaria por retraso, del 1% deI valor del contrato dividido entre 30 
días. Esta penalidad Se cargara a partir del dia siguiente al vencimiento del plazo de ejecución. 
No se prevén bonificaciones pdr avances de obras. ,~ 

NOVENA: : 
Obligachnes de El Estado 
,Además de’las obligaciones serialadas a lo largo del presente Contrato. EL ESTADO se 
comprotiete a: 
,a) La’ ‘Unidad Coordinadora dele Programa (UCP), hará todo lo posible para que EL 

CONTRATISTA reciba de la Institución del gobierno y la sociedad civil toda información, 
Vis2do y asistencia requeridas para Ia ejecución del Cktrato y ‘que se indican~en el Pliego 
de Cargos. 

b) Debe extender una orden’de proceder a EL CONTRATISTA para iniciar la construcción de 
la obra. La fecha de esta orden será la Fecha oficial, a partir de la cual se dará seguimiento 
al.mismo. 

c) Realizar~oportunarhente los patios a EL CONTRATISTA ,por los avances de la obra. 

DECIMA: ., : 
,Representantes autoriiados 
a) EL ESTADO actuará a través de la Unidad de Coordinación del Programa de 

Desarrollo Sostenible de Darién (UCP), representado para todos los efectos 
,rel@onados con la administración del presente contrato por el Director Ejecutivo 
del Programa. 

., 
b) EL CONTRATISTA estará representado para todos los efectos relacionados con la 

administración del presente Contrato, por el Representante Legal de la empresa. 

DECIMA PRIMERA: 
Comunicacibn Oficial 
Toda comunicación oficial entre las Partes en virtud del Contrato se hará por escrito, a la 
dirección indicada para tal fin. La comunicación escrita comprende: carta o fax, todas con 
confinación de recibo. 



8 Gaceta Oficial, lunes 6 de agosto de 2001 N” 24,36( 

a) EL ESTADO 
Director Ejecutivo 
Unidad Coordinadora del Programa (UCP) 
Dirección: Vía España, Edificio Prosperidad, Quinto Piso, Oficina 502 
Teléfono : 214 -7982 Fax: 213-9363 

b) EL CONTRATISTA 
Nombre: Alexis Osorio, P & C Asesores de Ingenieria e Inspecciones, S.A. 
Dirección : Edificio Metrópolis II, Piso No. 3, avenida Manuel E. Batista 
Teléfonos: 265-37-00 
Fax: 265-37-01 

Apartado Postal: 6-4254 El Dorado, Panamá, Rep. De Panamá 

DECIMA SEGUNDA: 
Lugar donde prestaran los servicios 
EL CONTRATISTA prestará sus servicios en la Provincia de Darién 

DECIMA TERCERA: 
Inicio de la prestación de los Servicios 
EL CONTRATISTA iniciará la construcción de la obra a partir de la orden de proceder emitida 
por la Unidad Coordinadora del Programa (UCP). 

DÉCIMA CUARTA: 
Plazo del Contrato 
EL presente Contrato tendrá una duración de ciento veinte (120)‘días calendanos, contados a 
partir de la orden de proceder autorizada por la Unidad Coordinadora del Programa. 

DECIMA QUINTA: 
Causales de Resolución 
Serán causales de Resolución Administrativa del presente Contrato las que señala el Artículo 
104 de la Ley 56 del 27 de diciembre de 1995; que reglamenta la Contratación Pública, a saber: 

a) El incumplimiento de las cláusulas pactadas. 
b) La muerte de EL CONTRATISTA, en los casos ene que deba producir la extinción del 
Contrato conforme a las reglas del Código Civil, si no se ha previsto que pueda continuar con 
los sucesores de EL CONTRATISTA, cuando sea una persona natural. 

c) La quiebra o el concurso de acreedores de EL CONTRATIS~TA, o por encontrarse éste en 
estado, de suspensión o cesación de pagos, sin que se haya producido la declaratoria de 
quiebra correspondiente. 

d) La disolución de EL CONTRATISTA, cuando se trate de persona jurídica, o de alguna de las 
sociedades que integran un consorcio o asociación accidental, salvo que los demás miembros 
del consorcio o asociación puedan cumplir el contrato. 

PARÁGRAFO: Las causales de Resolución’ Administrativa del Contrato se entienden 
incorporadas a éste por Ministerio de esta Ley, aún cuando no se hubiese incluido en el 
Contrato. 

DECIMA SEXTA: 
Otras Causales de Resolución Administrativa del Contrato 
a) Si EL CONTRATISTA no,subsanara el incumplimiento de sus obligaciones en virtud de est+ 
Contrato dentro de los treinta (30) días calendario siguiente a la recepción de una notificackk? i/ 
respecto u o!ro plazo mayor que EL ESTADO pudiera haber aceptado postenom?ente ‘?îl 
escrito. 
b) Si EL CONTRATISTA estuviera insolvente o fuera declarado en quiebra. 
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c) Si EL CONTRATISTA, como consecuencia de un evento de Fuerza Mayor, no pudiera 
prestar una parte importante de los Servicios durante un periodo de no menor de sesenta (60) 
díaS calendario. 
d)Si la UCP, a su sola discreción, decidiera rescindir este Contrato. 

DECIMA SEPTIMA: 
Pagos al rescindir el Contrato ., 
Al rescindir este contrato de conformidad con lo estipulado previamente EL ESTADO efectuará 
solamente los pagos a que tenga derecho EL CONTRATISTA, en virtud de los avances de la ~” ~~,~ ~. 
obra. 

DECIMA OCTAVA: 
Conflicto de Intereses 
La remuneración de EL CONTRATISTA en relación con este Contrato será únicamente la 
estipulada en el presente contrato y EL CONTRATISTA no aceptará ninguna comisión 
comercial, descuento’ o pago similar ‘en beneficio propio en relación. con las actividades 
-contempladas en este Contrato , en los servicios o en el cumplimiento de sus obligaciones en 
virtud del, mismo. Además, EL CONTRATISTA hará todo lo posible por asegurar que su 
personal ,no reciba ninguna de talas remuneraciones adicionales. 

DECIMA :NOVENA: 
Supervisión de Obras 
La supervisión de las obras será Walizada por la Unidad Técnica correspondiente del Ministerio 
de Salud, de manera que se garanticé en cumplimiento de las condiciones pactadas en el 
presente ,,cotitrato. 

La Contraloria General ‘de la República podrá sin perjuicio de lo indicado anteriormente, 
inspeccionar en cualquier instancia el desarrollo de las obras. 

VIGESIMA: 
Monto del Contiato 
EL ESTADO se com~promete a pagar a EL CONTRATISTA por sus servicios la suma de 
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
BALBOAS CON 26/100 ( BI 159,556.26), suma qtie incluye todos los costos en que incurra EL 
CONTRATISTA para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del presente contrato. 

Las erogaciones, causadas en virtud del presente contrato serán imputadas a las partidas 
presupuestarias del 2001, 016.1.3.323.02.02541 fondo externo, componente de servicios 
básicos 2.5.1., agua, saneamiento y electrificación. 

VIGESIMA PRIMERA: 
Condiciones de pagos de honorarios de EL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA podrá solicitar a la Unidad Coordinadora del Programa (UCP), pagos 
mensuales según el avance de obras. 

Dicha solicitud deber& ser presentada a través de los formularios correspondientes, en los 
cuales se evidencien el avance de las obras. Esta documentación deberá contar con la debida 
aprobación del Ministerio de Salud y de la Contraloria General de la República y el pago deber4 
efectuarse, a más tardar, sesenta (60) dias despu& de presentada la solicitud por EL 
CONTRATISTA. 

VlGÉSlM&, SEGUNDA: 
Fianza de Cumplimiento 
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que EL 
CONTRATISTA contrae por medio del presente contrato consigna la fianza No. 0801~00397-( 
01, por un monto de Dieciséis mil balboas con 001100 (B/. 16,000.00), Correspondiente al 10% 
del valor del Contrato, emitida por Aseguradora Ancón. 
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v~~ÉsiidA TERCERA: 
Garanth Adicional de Cumplimiento 
Como garantía adicional de cumplimientti, EL ESTADO retendrá el ,diez por ciento (10%) del 
valor total dis cada cuenta presentada por EL CONTRATISTA. Dichas sumas retenidas serán 

devueltas a EL CONTRATISTA en un término no mayor de treinta (30) dias a partir de la 
certificación por escrito del cumplimiento satisfactorio por parte de la UCP y el Ministerio de 
Salud del Recibo Final de la obra.~ 

VIGÉSIMA CUARTA: 
Solución de Controversias 
a) Los ,contratos celebrados en la República de Panamá se interpretardn y ejecutarán de 
conformidad con las leyes panameñas. Las controversias que se susciten con ocasión de la 
interpretación, ejecución detetiinación de ~10s contratos, serán de competencia de la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia.~ 

b) Sin perjuicio desalo establecido en el literal anterior, cualquier reclamación que surgiera con 
motivo del o,bjeto, la aplicación, ejecución o la interpretaci6n del presente Contrato, asi como 
relacionadas con ,la validez, el cumplimiento o la terminación del mismo será solucionada de 
acuerdo mutuo de las partes y si no procediera asi, dentro de los treinta (30) días calendarios 
siguientes a la recepción, por una de las partes, de la solicitud de la otra parle, para encontrar 
una soltición amigable, podrá ser presentada por cualquiera de las partes, para su solución 
mediante arbitraje de conformidad con 4 reglamento de Arbitraje de la Comisión de Naciones 
Unidad para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) vigente en ese momento, sin 
pwjuicio de que al respecto dispongan las leyes panameñas vigente en materia de arbitraje. 

c) Este contrato no podrá ser cedido en todo, ni parcialmente sin la previa aprobación de EL 
ESTADO. 

b) Extorsi6n o Coacción: significa el hecho de amenazara otro o causarle a el 
mismo o a miembros de su familia, en su persona, honra, o bienes 
un mal>que constituyere delito para influir en las decisiones durante el proceso de licitación 
o ejecución del contrato, correspondiente ya sea que el objetivo se hubiese logrado o no. 

VIGÉSIMA QUINTA: 
Prbcticas corruptivas 
Se exige que los prestatarios ( incluyendo los beneficiarios de los pr&tamos), asi como los 
contratistas que participen en proyectos con financiamiento del Banco Interamericano de 
Desarrollo, observen lo más altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de licitación o de 
ejecución de un contrato. 
Si se comprueba que EL CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptivas EL ESTADO 
podrá rescindir el presente Contrato, de conformidad con lo establecido en la cláusula décima 
quinta y el Banco podrá declarar que dicho CONSULTOR no es elegible para la adjudicación 
de contratos futuros que se lleven a cabo con motivo de un financiamiento del Banco ., 
Ihteramericano de Desarrollo. La inhlblcron que se establezca podrá ser t?mporal o 
permanente. 

Las acciones que constituyen prácticas corruptivas y que se describen a continuación 
representan las más~ comunes, pero no son exhaustivas, por tal razón el Banco Interamericano 
de Desarrollo actuará frente a cualquier hecho similar o reclamo que se describe como 
corrupto, dichas acciones son las siguientes: 

a) Soborno (cohecho) significa todo un acto u omisión que, en función de su cargo o 
investidura, realice un funcionario, o quien actué en su lugar, contrario a sus deberes en 
especial el ofrecer, dar, recibir o solicitar cualquiera cosa de, valor que sea capaz de influir 
en la decisiones durante el proceso de licitacibn o ejecución del contrato correspondiente. 
Se ikluye en esta definición los actos de la misma naturaleza realizados por oferentes 0 
terceros en beneficio propio. 
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c) Fraude significa la tergiversación de datos o hechos con el objeto de influir sobre el 
Proceso de una licitación en la fase de ejecución de un contrato, en pejuicio del prestatario 
y de los participantes. 

d) Colusión: Significa acciones oferentes destinadas a que se obtengan precios de 
LicitaCi.ón a niveles artifiC¡akS, no competitivos, capaces de privar al prestatario de los 
beneficios de una competencia libre y abierta. 

VIGÉSIMA SEXTA: 
Seguros que debe presentar EL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA contratará los seguros de riesgos y coberturas siguientes: 

,a) Seguro de responsabilidad de empleador y 

b) seguro laboral contra accidentes. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: 
Cuota de Riesgos Profesionales ~’ 
EL CONTRATISTA se coriipromete a pagar las cuotas sobre riesgos profesionales, para cubrir 
accidentes de trabajo que se registren en relación directa con las estipulaciones de que t?S 
materia este Contrato. 

TRIGÉSIMA NOVENA: 
Timbres 
EL CONTRATISTA se obliga a adherir al original de este Contrato, timbres fiscales por valor 
de noventa y tres balboas con 20/100 (BI 159.56). (Artículo 967 del Código Fiscal). 

Para constancia de lo convenido se firma el presente Contrato en la ciudad de Panamá, a los dieciocho (19) días 
del mes de mayo del año dos mil uno (2001). 

POR EL ESTADO, ,~ ~. ‘,;~ 

LIC. NORBERTO~R. DELGADO,DURAN 
Ministro de Economía y Finanzas 

POR ~EL~CONTRATtSTA 

ING. CARLOS A. PINILLA A. 
P & Asesores de Ingenieria 

e Inspecciones, S.A. 

REFRENDO 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
Contraloría General de la República 

PROGRAMA,DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE DARIEN 
UNIDAD DE COORDtiACIóN DEL PROGRAMA (UCP) 

CONTRATO NP PD-UCP/2001-49 
(De 18 de mayo de 2001) 

SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE LOS 
MATERI~ALES Y EQUIPO PARA LA LINEA DE DISTRIBUCIÓN ELECTRICA 

.‘METETI-PUERTOQUIMBA 

Entre los suscritos, a saber: NORBERTO R. DELGADO, DURÁN, ,varón, panameiío, 
mayor de edad, casado, portador de la, cedula de identidad personal N” g-234-613, en su 
condición de Minktro de Economía y Finanzas, actuando en nqmbre y ‘represent~ión de 
EL ESTADO, por’ uni parte; y poc ola ,otra. gel’ señor~~JORGE ~CAMPBELL, varón, ,~ 
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panameño, mayor edad, con cédula de identidad personal N” N-16-842, actuando en 
nombre y representación de la Soc,iedad denominada CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS, S.A., (CONELSA), que se encuentra debidunente inscrita a la 
ficha: 023897, Rollo: 11781Imagen: 217,& la Sección de Micropelicr las Mercantil del 
Registro Público, quien en adelante se dentiminará EL CONTRATIS’I 4, han convenido 
en celebrar el presente Contrato de Suministro, Transporte, Entrega e instalación de los 
Materiales y Equipos para la Linea de Distribución Eléctrica Metet.-Puerto Quimba, 
Provincia de Darién. 

PRIMERA: 
Recursos del Financiamiento 
Los recursos para el pago de las obligaciones adquiridas en el presente Contrato provienen 
del aporte de EL ESTADO al Contrato de Préstamo celebrado entre el Ministerio de 
Economía y Finanzas y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), denominado 
PROGRAMA DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE DARIENI IóO/OC-PN. 

SEGUNDA: 
Objeto del Contrato 
EL ESTADO contrata a EL CONTRATISTA para los servicios de Suministro, Transporte, 
Entrega e Instalación de los Materiales y Equipos para la Linea de Distribución Eléctrica 
Metetí-Puerto Quimba, Provincia de~Darién. 

Para los fines de este Contrato, la palabra Servicios significa el, conjunto de actividades que 
deberá desarrollar EL CONTRATISTA, para el cabal cumplimiento de los Términos de 
Referencia, el cual para todos los efectos se considera como parte integrant,: de este 
Contrato. 

TERCERA: 
Ley que rige este Contrato 
Este Contrato, ti significado e interpretación y la relación que Crea entre las Partes se 
regirán por las leyes de la República de Panamá. 

CUARTA: 
Idioma ., 
Este Contrato se redactará en español, idioma por el cual se regirán obligatoriamente todos 
los asuntos relacionados con el mismo, con su significado o interpretación. 

QUINTA: 
Obligaciones de EL CONTRATISTA 
Aderbás de las obligaciones enumeradas en los Términos de Referencia, Addenda No. 2, y 
en el Texto de este Contrato, EL CONTRATISTA se compromete a: 

a) Construir la línea eléctrica en alto y bajo voltaje desde Metati hasta Puerto Quimba, en 
la Provincia dey Darién, recorriendo una distancia de 18 kilómetros, paralela a la 
carretera existente. 

b) Suministrar el Diseño Final de la linea eléctrica en el voltaje de 19.9/34.5Kv, según 
disponibilidad en el punto de amarre (Meteti), y debe cumplir con el Manual de Normas 
de Construcción de Líneas y Servicio Eléctrico,Vigente (manual dei antiguo IRHE). 

c) Presentar la tabla de piquetación del levantamiento topográfico, y los planos donde se 
refleja el recorrido de la Ilnea eléctrica y cantidad de materiales y especificaciones de 
normas de construcción aplicadas, al igual que referencias para ubicación en campo, 
principalmente en puntos donde pudiera presentar confusión en cuanto a posición de 
postes o trayectoria de la linea. 
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d) Desarrollar los servicios en su totalidad de acuerdo a lo establecido en los Términos de 
Referencia y en la Propuesta Formal y Técnica presentada. 

e) Ejecutar las funciones y responsabilidades inherentes a la materia de este Contrato, 
actuando conforme a las disposiciones emanadas de EL ESTADO. 

fl Suministrar los profesionales idóneos, en calidad y cantidad necesarias para llevar a 
cabo los servicios, así como de ola supervision de sus tareas, establecidos en el presente 
contrato, a fin de asegurar el cumplimiento del presente Contrato. 

g) Prestar los servicios y cumplir sus obligaciones con la debida diligencia, eficiencia y 
economía de acuerdo con técnicas y prácticas profesionales generalmente aceptadas, 

II) Observar prácticas de administración apropiadas, e*nplear una tecnología adecuada y 
actualizada, y una metodología apropiada y efectiva 

i) Absolver a la Unidad de Coordinación del Progr;,,na, a la Oficina de Electrificación 
Rural del Fondo de Inversión Social, y al Comité Local Consultivo de las comunidades 
de Metetí y Río Iglesias; cualquier consulta o recomendación que le sea formulada 
durante la prestacmn de los servicios y en el transcurso de los seis (6; meses posteriores 
a la entrega del infbrme,final del proyecto. 

j) Se responsabiliza totalmente por la ejecución directa del presente Contrato y acepta la 
r-esponsabilidad por c,asos de negligencia, error u omisión involuntaria en el desempeño, 
o como resultado de su trabajo y se obliga a cumplir fielmente con todas las leyes, 
decretos, ordenanzas provinciales. acuerdos municipales, disposiciones legales vigentes 
y asumir todos los gastos que estas establezcan, sin ningún costo adicional para EL 
ESTADO. 

k) Asumir todos los costos de transporte aéreo, terrestre o marítimo, hospedaje, alquiler y 
compra de equipos y apertura de trocha de la ruta escogida. 

SEXTA: 
Obligaciones de EL ESTADO 
Además de las obligaciones enumeradas a lo largo del texto del presente Contrato, EL 
ESTADO se compromete a: 

1. Emitir los permisos y autorizaciones necesarias para la realizació~‘de los servicios, tal 
como aparece’establekidö ~eil los Termikk ~~5% Referencia, de este Contrato. 

2. Suplir las tacilidades de apoyo para la ejecutiión de sus responsabilidades 

3. Supervisar o darle semnmiento a los servicios prestados por EL CONTRATIST,4 lo 
cual esta& a cargo de la Unidad de Coordinación del Programa (UCP) y la Dirección de 
la Oficina de ElectrifmaciOn Rural. 

4. Debe extender una orden de proceder a EL CONTRATISTA para iniciar los servicios. 
.~ La fecha de esta orden será la ~fecha oficial, a partir de la cual se dará seguimiento al 

mismo. 

5. R.ealizar oportunamente el’ pago a EL CONTRATISTA, por la prestación de sus 
servicios, dentro del plazo estipulado ‘en este Contrato, 

SEPTIMA: 
Comunica&h Oíicial 
Cualquier solicitud o notificación~ requerida entre las partes debe constar por escrito, y será 
considerada como debidamente efectuada cuando sea enviada ~por memorándum, nota, por 
correo o cable o fax o correo electrónico, a la dirección especitica~de las Partes, que a 
continuación se describe, con la respectiva confirmación de recibo: 
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a) EL ESTADO 
Director Ejecutivo 
Unidad de Coordinacìón del Programa (UCP) 
Dirección: Via España, Edificio Prosperidad, Quinto Piso, Oficina 502 
Teléfono: 214-7982 Fax: 213-9383 
E-mail: ticp@sinfo.net 

b), EL CONTRATISTA 
JORGE CAMPBELL R 
CONSTRUCCIONES ELECTR9MECANICAS, S.A., (CONELSA) 
Dirección: La Cabima, Calzada Laq;,-a, al lado de la Barriada Altos de La Calzada, 
Corregimiento de Alcalde Diaz 
Teléfono: 268-5757 Fas: 268-5222 

268-2022 

OCTAVA: 
Lugar donde prestara sus servicios 
EL CONTRATISTA prestará sus senicios en la Provincia de Darién. 

NOVENA: 
Representantes Autorizados 
EL ESTADO actuará a través de la Unidad de Coordinación del Programa de Desarrollo 
Sostenible de Darién (UCP), representado para todos los efectos relacionados con la 
administración del presente Contrato por el Director Ejecutivo del Programa. 

EL CONTRATISTA estará representado para todos los efectos relacionados con la 
administración del presente Contrato, por el Representante Legal de la empresa. 

Los funcipnarios indicados en esta cláusula, podrán adoptar cualquier medida que EL 
ESTADO o EL CONTRATISTA deba o pueda adoptar en virtud de este Contrato y podrán 
firmar en nombre de éstos cualquier documento que, conforme a este Contrato, deba o 
pueda firmarse. 

DÉCIMA: 
Itiicio de la prestación de los Servicios 
EL CONTRATISTA iniciará sus servicios objeto de este Contrato, a,partir de l? orden de 
proceder autorizada por la Unidad de Coordinación del Programa (UCP). 

DÉCIMA P&IMERA: 
Plazo del Contrato 
El término de duración del presente Contrato será de Ciento Veinte (120) días calendario, i 
contados a partir de la orden de proceder. 

DÉCIMA SEGUNDA: 
Causales de Resolución 
Serán causales de resolución administrativa del presente Contrato, las contenidas en el 
akti&lo 104 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 1995, que reglamenta la Contratación 
Pública, :a saber: 

1. El in&mplimiento de ias cláusulas pactadas 
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2. La muerte de EL CONTRATISTA, en los casos en que deba producir la extinción del 
contrato conforme a las reglas del Código Civil, si no se ha previsto que puede 
continuar con los sucesores de EL CONTRATISTA, cuando sea una persona natural. 

3. La quiebra o el concurso de acreedores de EL CONTRATISTA, o por encontrarse éste 
en estado de suspensión o cesación de pagos, sin que se haya producido la declaratoria 
de quiebra correspondiente. 

4. La incapacidad fisica, permanente de EL CONTRATISTA, certificada por médico 
idóneo,~ que le imposibilite la realización de la obra, si fuera persona natural. 

5. La disolución de EL CONTRATISTA, cuando se trate de persona jmídica, o de alguna 
de las sociedades que integran un consorcio o asociación accidental,~ salvo que los 
demás miembros del consorcio o asociación puedan cumplir ~l~contrato. 

PARÁGRAFO: Las causales de resolución administrativa del contrato se entienden 
incorporadas a éste’ por ministerio de esta Ley, aún cuando no se hubiese incluido 
expresamente en el contrato. 

DÉC,IMA TERCERA: 
Otras causales de Resolución 

” Ser& también catisales de Resolución Administrativa deI Contrato las siguientes: 

Si EL CONTRATISTA no subsanara el incumplimiento de sus obligaciones en 
yi,rtud~ de este Contrato dentro de los cinco (5) días calendario siguiente ea la 
recepción de u,na notificación al respecto u otro plazo mayor que EL ESTADO 
pudiera haber aceptado posteriormente por escrito: 
Si se comprueba que EL CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptivas, 
segtin lo señalado en la cláusula DECIMA OCTAVA de este Contrato. 
Si EL CONTRATISTA, como consecuencia de un evento de Fuerza Mayor, no 
pudiera prestaré una parte importante de los Servicios durante un período de no 
menos de aiez (10) días calendarios - 
Si EL CONTRATISTA no iniciara la prestaci6n de los servicios de consultoría, 
dentro de los cinco (5) dias calendario siguiente a la fecha de la Orden de Proceder. 

Al ,rescindir este’ Contrato de conformidad con lo estipulado previamente EL ESTADO 
efectuará los pagos a que tenga derecho EL CONTRATISTA en virtud de los servicios 
efectivamente prestados. 

DÉCIMA CUARTA: 
Conflicto de Intereses 
La remuneoción de ELE CONTRATISTA en relación con este Contrato será únicamente la 
estipulada en el presente Contrato, ,yEL CONTRATISTA no aceptará ninguna comisión 
comercial, descuknto, o pago ,similar en beneficio propio en relaci6n con las actividades ” 
contempladas en este Contrato, en los servicios o en el cumpli+ento, de sus obligaciones 
en virtud, del mismo. Ademas, EL CONTRATISTA hará todo lo posible por asegurar que 
ni su personal, reciba ninguna de tales remuneraciones adicionales. 

DÉCIMA QUINTA: 
Supervisión de Servicios 
La Supervisión Técnica del Contrato estará a cargo de la Unidad de Coordinación del 
Programa (UCP) y de Ia, Duección de la Oficina de Electrificación Rural del Fondo de 
Inversión Social (FIS). 
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DECIMA SEXTA: 
Monto del Contrato 
EL ESTADO pagará a EL CONTRATISTA por los servicios objeto de este Contrato, la 
sutia de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO 
BALBOAS CON 86400 (B/. 176,918.8$), cantidad que incluye todos los costos en que 
incurra EL CONTRATISTA, para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

Las erogaciones causadas en virtud del presente contrato serán imputadas a la partida 
presupuestaria 016.1.3.323.02.02.562 del Fondo Externo-BID, Categoría de Inversión 
2.5.1. 

,DECIMA SEPTIMA: 
Pagos de Honorarios 
Los pagos a EL CONTRATIS’TA se efectuarán por avance de obra, a través de la Unidad 
de Coordinación del Programa (UCP), previa presentación de cuentas y aprobación del 
informe final por la Unidad de Coordinación del Programa (UCP) y la Dirección de la 
Oficina de Electrificación Rural del Fondo de Inversión Social (FIS). 

Se fija un plazo de treinta (30) dias después de la aprobación del informe correspondiente 
para el pago de los honorarios. 

DECIMA OCTAVA: 
Practicas Corruptivas 
Se exige que los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de los ~préstamos), asi como los 

contratistas que participen en proyectos con financiamiento del Banco Interamericano de 
Desarrollo, observen los más altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de licitación o 
de ejecución de un contrato. 

Si se comprueba que EL CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptivas, el Banco 
podrá declarar que dicho contratista no es elegible para la adjudicación de contratos~futuros 
que se lleven a cabo con ,motivo de un financiamiento del Banco Interamericano de 
Desarrollo. La inhibición que se establezca podrá ser temporal o permanente. 

Las acciones que constituyen prácticas corruptivas y que se describen a continuación 
representan las más comunes, pero no son exhaustivas, por tal razón el Banco 
Interamericano de Desarrollo actuará frente a cualquier hecho similar o reclimo que se 
describe como corrupto, dichas acciones son las siguientes: 

a. Soborno (cohecho) significa todo acto u omisión que, en función de su cargo o 
investidura, realice un funcionario o quien actúe en su lugar, contrario a sus deberes ei 
especial el ofrecer, dar, recibir o solicitar cualquier cosa de valor que sea capaz de 
intluir en las decisiones durante el proceso de licitación o ejecución del contrato 
correspondiente. Se incluyen en esta definición los actos de la misma naturaleza, 
realizados por oferentes o terceros en beneficio propio. 

b. Extorsión o Coacción significa el hecho de amenazar a otro o causarle a él mismo o a 
miembros de su familia, en su persona, honra o bienes un mal que constituyere delito 
para influir en las decisiones durante el proceso de licitación o ejecución del contrato, 
correspondiente ya sea que el objetivo se hubiese logrado o no. 

C. Fraude significa la tergiversación de datos o hechos con el objetivo de influir sobre el 
Proceso de una, licitación o la fase de ejecución de un contrato, en perjuicio del 
prestatario y de los participantes. 
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d. Colusión significa las acciones entre oferentes destinadas a que se obtengan precios de 
Licitación a niveles artificiales, no competitivos,- capaces de privar al prestatario de los 
beneficios de una competencia libre y abierta. 

DECIMA NOVENA: 
Solución de Controversia 
?) Los contratos celebrados en la República de Panamá se interpretarán y ejecutarán de 
conformidad con Iàs leyes panameñas. Las controversias que se susciten &n ocasión de la 
interpretación, ejecución o terminación de los contratos, serán de competencia de la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 

2) Sin perjuicmde lo establecido en el literal anterior, cualquier reclamación que surgiera 
con motivo del objeto,Ja aplicación, ejecución o la interpretación del presente Contrato, asi 
como aquellas ~relacionadas conla ,validez, el cumplimiento o la terminación del mismo, 
será solucionada por acuerdo mutuo dey las partes y si no procediera asi, dentro~ de los 
treinta (30) días ctiendario siguiente a la recepción, por una de las Partes, de la solicitud de 
la otra Parte, para encontrar una solución amigable, podrá ser presentada por cualquiera de 
las Partes, para su solución mediante arbitraje de conformidad con el reglamento de 
arbitraje de la Comisión de N,aciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
(CNUDMI) vigente en ese momento, sin perjuicio de lo que al respecto dispongan las 
leyes panameñas vigentes en materia de arbitraje. 

3) Este Contrato no podrá ser cedido en todo, ni parcialmente sin .la previa aprobación de 
EL ESTADO. 

VIGESIMA: 
Validez del Contrato 
Para su validez este Contrato requiere de la firma y autorización de EL ESTADO, de la 
firma de EL CONTRATISTA y del refrendo de la Contraloría General de la República. 

VIGESIMA PRIMERA: 
Timbres 
EL CONTRATISTA se obliga a adherir al original de este Contrato, timbres kales por 
valor de CIENTO SETENTA Y SIETE BALBOAS CON OO/100 (B/. 177.00), (Código 
Fiscal, Art ~967). -~ 

Para Constande de fo convenido se firma el presente Contratõ en la ciudad de Panamá, a los dieciocho 
(,1¡3) días del mes de mayo del año dos mil uno (2001). 

POR EL ESTADO POR EL CONTRATISTA 

LIC. NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Ministro de Economía y Finanzas 

JORGE CAMPBELL R. 
CONSTRUCCIONES ELECTRO-. 
MECANICAS, S.A., (CONELSA) 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
Contraloría General de la República 

- 
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MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
DIRECCION GENERAL DE NORMAS Y TECNOLOGIA INDUSTRIAL 

RESOLUCION NP 258 
(De 12 de julio de 2001) 

El Ministro de Comercio e Industrias 
en uso de sus facultades legales 

Que mediante Resucito, No. 185 de 30 de J;-;-pTbre de 1998 se aprobó el U.U.1 .I 
Reglamento Técnico DGNTI-COPAN1 6-39-9X Aditivo - Sal - Especificaciones 
GCIl~raleS. 

Que el Decreto Ejjccurivo No. 20 d~c 2 de marzo de 2001, en su artículo cuarzo 
ordena a la Dirccci(ln Gcncral de luormx >’ Tecnología Industria! del %llnistc~io dc 
Comercio c Industrias a rtxlizar los cambios ncccsarios al Reglamwto TCcnjco 
DGNTr-C01’A2NI’r 6-39-98 I\dili\~O - Sal - Esp’cificacioncs Gcncralss 

. 

COMUNíQlJF:SI:: Y PUDLIQUESE 

JOAOUIN E. JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industríks 
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ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
REBOLUCION NQ 2888 

(Da 18 de julio de 2001) 

N” 24,360 

Por Is cual se aprueba el Procedimiento de Audiencia Públicr para 

la modificaci6n del Procedimiento para la Actualhciba Semtstral 

de las Tarifas de Electricidad 

El Ente Regulador de los Servicios Públicos 
en uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante la Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, modificada por la Ley No. 24 de 30 de 
junio de 1999, se creó el Ente Regulador de los Servicios Públicos como organismo 
autónomo del Estado, con competencia para regular y controlar la prestación de los servicios 
públicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario, telecomunicaciones, 
electricidad, radio y televisión, así como los de transmisión y distribución de gas natural; 

2., Que,el numeral 18 del Artículo 19 de la referida Ley No. 26, establece como facultad del 
Ente Regulador, la de organizar las audiencias públicas que las leyes sectoriales ordenen o 
que el propio Ente Regulador considere necesarias; 

3. Que la Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997, modificada p& el Decreto Ley No. 10 de 26 de 
febrero de 1998, por la cual se dicta el Marco Regulatorio e Institucional para k’, Prestación 
del Servicio Público de Electricidad, establece el régimen a que se sujetarán las actividades 
de generación, transmisión, distribución y comerciahción de energía eléctrica, destinadas a 
la prestación del servicio público de electricidad; 

4. Que mediante la Resolución No. JD-219 del 3 1 de marzo de 1998, el Enie Regulador aprobó 
el rkgimen tarifario para el servicio público de distribución y comercialización de 
electricidad, el cual establece las reglas relativas a los procedimientos, metodologías. 
fórmulas, estructuras, opciones, valores y en genera1 todos los aspectos que deten Unan las 
tarifas sujetas a regulación; 

5. Que en las Resoluciones No. JD-917, No. JD-918 y No. JD-919 del 24 de julio de 1 98, que 
aprobaron los pliegos tarifarios para el servicio de electricidad, vigentes desde e 1” de 
noviembre de 1998 hasta el 30 de junio de 2002, se indic6 que la primeia actual‘zación 
tarifti se realizarfa el lo de julio de 1999, y a partir de esa fecha, Ias actuah;iones 
iarifarias se realizarian el 1” de enero y el 1” de julio de cada año; 

6. Que el Ente Regulador medite la Resolucióti No. JD-1324 de 7 de abril de,l9,99, aprobó el 
Procedimiento pq la Actualización &mesttil de las Tarifk de Electricidad; 

7. Que el referido proce$Aento de actualización tarifaria en el literal D del numeral 1 que se 
refiere a la repartición entre 10s~ ,gruES de clientes re@dos y clientes no regulados (de la 
distribuidora o de otros agentes”del mercado) de la energía asociada y la demanda recibida 
por las empresas distribuidoras en cada, nodo o punto de entrega, no contempl6 la fórmula 
para estimar la propia pérdida de energla entre el punto de medición del gran cliente y el 
punto de entrega de la distribuidora, y no setlala de quién seria la responsabilidad de realii 
estos cálculos; 

8. Que la aplicaciin del procediiknto vigente resulta en una omisih para estimar la @dida 
de energía del gran cliente, lo que requiere la incorporación de una fhnula matemhtica o de 
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ingeniería de pérdidas que sea aplicada en forma uniforme a todas las distribuidoras y 
grandes clientes; 

9. Que es necesario modificar el Procedimiento para !a Actualiicih Semestral de las Tarifas 
de Electricidad para que éste contemple la adecuada estimación de las pérdidas de energía de 
los grandes clientes y las empresas distribuidoras en cada nodo o punto de entrega; 

10. Que el Procedimiento para la Actualización Semestral de Alas Tarifas de Electricidad, 
mencionado en el considerando anterior, estabtece~que éste podra ser modificado de oficio 
por el Ente Regulador previa celebración de una audiencia pública; 

Il. Que en virtud de las consideraciones antes señalad; s, ele Ente Regulador de los Servicios 
‘Públicos considera necesario con*ocar a una Audiei ,:ia Pública con la fmlidad de revisar la 
modificación del Procedimiento para la Actuatiíaci6n Semestral de las Tarif& de 
Electricidad; 

12. Que el numeral 25 del artículo 20 de la Ley No. 6 de 1997, atribuye al Ente Regulador 
realizar los actos necesarios para el cumplimiento de las funciones que le asigne la Ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la celebración de una Audiencia Pública para la modificación del 
Procedimiento para la Actualización Semestral de las Tarifas de Electricidad, la cual se realizará 
específicamente para considerar la modificación del literal D del numeral 1 que se refiere a la 
reparticiGn entre los grupos de clientes regulados y clientes no regulados (de ,la distribuidora o de 
otros agentes del mercado) de la energía asociada y la demanda recibida por las empresas 
distribuidoras en cada nodo o punto de entrega. 

SEGUNDO: COMUNICAR a todos los interesados en participar en la Audiencia Pública que trata 
cl Reswlto Primero de esta Resolución, que a partir del día 1 de agosto de 2001, estará disponible la 
~“Modilicación del Procedimiento para la Actualización Semestral de las Tarifas de Electricidad”, en 
la Direccii>n Nacional DDE Electricidad del Ente Regulador de los Servicios Públicos y en la página 
web de intemet del Ente Regulador http.//www.enteregulador.gob.pa 

TERCERO; COMUNICAR que la Audiencia Pública para la modificación del Procedimiento para 
la Actuakción Semestral de las Tarifas de Electricidad se Ilevará~ a cabo el día viernes 24 de agosto 
de 2001, a partir de las nueve de la makwa (9:00 a.m.). Ej Ente Regulador comunicará con la debida 
antelación en los medios impresos de circulacitin nacional, el lugar designado para la celebración de 
la Audien& Pública:, 

CUARTO: ANUNCIAR que el Ente Regulador de los Servicios Públicos aceptará comentarios a 
favor~de, la propuesta, u objeciones a la propuesta de modilkación del tema des& 
Primero de esta Resolución, de acuerdo al procedimiento que se +tallaa continua $Ffl 

I’ROkEDIMIENTO DE,,AUDIENClA PtiBLICA UPARA LA REVISI6N DELE 
~PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACION SEMESTRAL DE LAS 

TARIFAS DE ELECTRICIDAD 

A- PRESENTAChN DE COMENTARIOS U OBJECIONES: 

L- Personas calilicadas para entregar comentarios u objeciones: 
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l.l- Los representantes legales de los prestadores de servicios ptiblicos de electricidad, 
conforme hayan sido registrados en el ENTE REGULADOR, o las personas debidamente 
autorizadas por ellos mediante poder otorgado conforme a las disposiciones legales 
vigentes. 

1.2- Los representantes de las organizaciones, empresas o asociaciones públicas o privadas, o 
las personas debidamente autorizadas por ellos mediante poder otorgado conforme a las 
disposiciones legales vigentes. 

1.3- Las personas naturales actuando en su propio nombre y representación, o las personas 
debidamente atttorizadas por ellos mediante poder otorgado conforme a las disposiciones 
legales vigentes. 

2.-Fecha y hora límite de entrega: 

2.1- Los interesados en presentar sus comentarios deberán hacerlo a más tardar a las cinco de 
la tarde (590 p.m.) del dia viernes 17 de agosto del aíIo 2001. 

2.22 En la fecha ‘y hora seiialadas, el Ente Regulador levantará un acta donde constara el 
nombre de las personas que hayan presentado documentación con sus comentarios. 

3.- Lugar de Entrega: 

Edificio Discount Bank 
Calle 50, Frente a ASA 
Tercer Piso 
En horario de 8:00 A.M. a 5:00 P.M. 

4.- Forma de Entrega de los Comentarios: 

4.1- En sobre sellado 

4.2- El sobre debe tener la siguiente leyenda: 

AUDIENCIA PtiBLlCA 

PARA LA REVISIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
PARA LA ACTUALIZACIÓN SEMESTRAL DE LAS TARIFAS DE 
ELECTRICIDAD 

NOMBRE, TELÉFONO, FAX Y DIRECCIóN DEL REMITENTE 

5.- Coutenidp de~la Información: 

5. l- Nota remisoria: Los comentarios y la tiormacion que los respalde deben ser remitidos al 
Ente Regulador mediante nota que debe ser tirmada por las personas a que se refiere el 
punto 1 de este procedimiento. Dicha nota deberá estar acompañada de copia de la cédula 
de identidad personal o pasaporte de la persona que la suscribe. 
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5.2. En la documcntaciún que se presente debe explicarse de manera clara la posición de la 
persona acerca del tema objeta de la Audicncia’I’ública, así como sus objeciones. 

5.3. Opcional: Podrán acompailarse los comentarios con la documentaci<>n técnica que 
respalda la posición. 

5.4- La informaci0n debe presentarse ,en tres juegos (un original y dos copias) idénticos, con 
cada una de sus hojas numeradas. El original y las dos (2) copias deben venir 
debidamente encuAdernados. 

B.- DISPONIBILIDAD DE COMENTARIOS U OBJECIONES A LOS INTERESADOS 

l.- Fechas en que estatin disponibles para inspección: 

Del lunes 20 de &osto de’200i al jie& 23 de agosto de 2001. 

2.- Horario en ,que ,estarán ~disponibles pan inspección: 

DC 8:30 a.m; ti 3:30 p.ni. 

3.- Lugar donde eslarhn disponibles para inspección: 

Edificio Discount ‘Bank 
Calle 50, Frente’ a ASSA 
Tercer Piso 

4.- Fotocopiado: 

No, será permitido el fotocopiado de la documentación recibida. 

C.-~INSCRIPC~IÓN PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA PÚBLICA: 

l.-‘Personas calificadas para participar &n la Audiencia Pública: 

1 .l- Los representantes legales de los prestadores de, servicios públicos de electricidad, 
cofiforme hayan sido registrados en el ENTE REGULADOR, o las personas debidamente 
auttiiiradas mediante poder ottirgado conforme a 1%~ disposiciones legales vigentes; 

I .2- Los representantes de Alas organizaciones. empresas o asociaciones públicas o privadas, 
debidamente acreditados. 

1.3- Las personas nalurales actuando en su propio nombre y representación. 

2.-Fecha y Horario de Inscripción: 

2.1- Del,tiiércoles 1 de agosto al 20 de agosto del aÍío 2001 

2.2- De 8:30 a.m. a 5:00 pm. 
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3.- Lugar de Inscripción: 

Edificio Discount Bank 
Calle 50, Frente a ASSA 
Tercer Piso 

4.- Forma de Inscripción: 

Mediante Formulario que estara disponible en el ENTE REGULADOR a partir del miércoi,ss 1 
de agosto hasta el 20 de agosto del aíIo 2001, en el lugar seiialado en el punto anterior, al cuî8 se 
adjuntará copia del documento de identiticación personal de las personas naturales o de los 
representantes legales de las empresas, o el original del poder otorgado para su representatividad, 
según sea el caso. 

5.- Documentación que deben presentar: 

‘Exposición escrita de la charla que se presentar& la cual debe entregarse el día de la Audiencia 
Pública. 

D.- PROCEDIMIENTO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: 

l.- Participantes: 
Cualquier persona con derecho a exponer, siempre y cuando se haya inscrito dentro de los 
términos sefíalados. 

2.- Observadores: 

Quien desee asistir, sin derecho a voz, siempre y cuando se haya inscrito dentro de los términos 
sefíalados. 

3.- Orden de Participación: 

En el orden en que se hayan inscrito. 

4.- Horario de Participación: 
, 

Se anunciará los días 21 y 22 de agosto del allo 2001, en la Dirección Nacional de Electecidad 
del Ente Regulador de los Servicios Públicos, Edificio Discount Bank & Trust Co., Tercer Piso, 
Calle 50, ciudad de Panamá. 

5.- Tiempo mhimo permisible por participante: 

10 minutos para su exposicion. 

6.- Persona responsable de presidir la Audiencia Pública: 

El Director Presidente del ENTE REGULADOR o el funcionario del ENTE REGULADOR 
quien él designe. 

7.- Registro de la Audiencia Público: 
‘\ 
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8.- Co& del Registro de la Audiencia Pública: , 

Disponibles a razím de B1.25.00 por copia a partir del 3 de septiembre del siio 20 

E.- AVISOS: 

EI Ente Regulador mediante Aviso publicado por dos (2) días calendario en dos diarios de 
circulación nacional, comunicará aI público en general, la fecha, hora y lugar de la Audiencia 
Pública para la revisión ,del Procedimiento para la Actualización Semestral de las Tarifas de 
Electricidad. Este Aviso contendrá en detalle el tema a ser objeto de la Audiencia Pública y que 
aparece descrito en el Artículo Primero de la presente Resolución. 

QUINTO: Esta Resolución rige a partir de su publicación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, modificada por la Ley No. 
24 de 30 de junio de 1999; Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997; Decreto Ley No. 10 de 26 de febrero 
de 1998; Resoluciún No. JD-1324 de 7,de abril de 1999, y disposiciones concordantes. .,, 

P,UBLíQUESE Y CÚMPLASE, 

RAFAEL DE GRACIA 
Director Encargado 

ALEX~ANEL ARROYO 
Director Presidente 

RAFAEL A; MOSCOTE 
Director 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
RESOLUCION S.B. NP 36-2001 

(De 26 de junio de 2001) 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
en uso de sus ticultndea legeles, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con et Articulo 17 Numeral 24 del Decreto Ley No. ‘9 de 26 de febrem de 1998, 
es atribucion del Superintendente, designar asesores o supervisora para los bancos que deban ser 
objeto de especial atencion por parte de la Superintendencia. 

Que, de confomùdad con el Artlc~110..76.del Decreto Ley No. 9 de 26 de febrero de 1998, la 
Superintendencia de Bancm poc+ nómbrar como medida de conservaci6n, una persona que en su 
nombre asesore al Banco. ‘1 / i\“,., 

_. .;’ ! 
I i ? : ‘! 

Que ~n@lante Note Na/SB-DJ~~1~-99 de 24 de mayo de 199$ esta Superintendencia de Bancos 
design6 a Nancy de Bbtista ‘corno Asesora de BANCOS DEL ~ACDWO, S.A. ., ,I 

Manten@$,la medi$& de ixa&aci&rorde&da en la Nota No. SB-DJ- 
‘-99 b&te íal@+ las causas que le die& origen; 

,:. \ 
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AmícuLo 2; iDc+jéjase sin ef¿&~ la desigrtacióh NANCY DE BLTISTA como Asesora de 
! i’ ~~~; s 

DE LA TORRE como 
:BANCO DEL:PACIF’lCO, S.A.’ y, en consequencia, ‘desígnase a LIL 
hueva Asesora del Banco en Id mismos t&minos establkcidos en la citada 

Nota No. SB-DJ-5 1 l-99. \. 
‘s,, ! 

ARTíCULO 3: ‘,,, ” ’ La ~&zxmte Re.sol;ción &ne& a regir a partir del v&,,tisi& (27) de 
junio de dos mil uno (2001) 

-. .i’ 
ARTícuLo 4: Contra lriphte Resolución caben Iqs Recursos que establece la Ley. 

FU:’ N Articulo 17 Num. 24 y ‘Artfculo 76 y concorkntes del 
Decreto Ley No.9 de 26 de febrero de 1998; 

Dado en la ciudad de. Panamá, a los veintks (26) dias del mes de junio de dos mil uno (2001). 

N~;~:EBG, P’JBLbJESE Y CWPLASE 

LA SUPERINTENDENTE DE SANCOS 
DELIA CARDENAS 

RESOLUCION S.S. N* 39-2001 
(De 4:de juliode,2001) ~, 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

‘Que THE INTERNATIONAL COMMERCIAL BANK OF CHINA, entidad organizada y 
constiiuida bajo las leyes de la República de Panamá e inscrita en el Registro Público, Secci6n 
de Peisona Mercantil al Tomo 967,, Folio 422, Asiento 107.010 “C” se encuentra autorizado 
para efectuar el Negocio de Banca en ,Panamh o en el exirrior al amparo de Licencia General 
otorgaba mediante Resolucibn No. 54-74 de 15 de febrero de 1974 de la Comisi6n Bancaria 
Nacional; 

Que mediante Resolución de Junta Directiva ,de 14 de marzo de 2001, THE INTERNATIONAL 
COMtiERCIAL BANK ~OF CHINA. Casa Matriz, autorizó el cierre de la sucursdl Crist6bal en la 
Provincia de Colón; 

Que THE INTERNATIONAL COIUIMERCIAL BANK OF CHINA, Sucursal PanamB. ha 
solicitado autorización ante esta Superintendencia para proceder con el cierre de su sucursal 
CrWbal-Colón. ubicada en el Edificio 1101, Corregimiento de Cristóbal, Ciudad de Colón, 
Provincia de Colón; 

Que las operaciones de la Sucursal ubicada en Cristóbal-Colón serAn continuadas desde la 
sucursal ubicada en la Zona Libre de Colón; 

Que, conforme lo dispone el Artículo 40 del Decreto Ley 9 de 26 de febrero de 1998. todo 
Banco que considere necesario cerrar un establecimiento ya existente deberá obtener 
autorización previa de la Superintendencia; 

Que la solicitud presentada por THE INTERNATIONAL COMMERCIAL BANK OF CHINA no 
merece objeciones; y 
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Que conforme a los Articulos 17, Numeral 2, y 40 del Decreto Ley 9 de 26 de febrero de 1998, 
corresponde a la Superintendente decidir sobre solicitudes como la presente. 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO: AutorIzase a THE INTERNATIONAL COMMERCIAL BANK 
OF CHINA el cierre de la sucursal !Xstbbal-Colón, ubicada en 
el Edificio 1101, Corregimiento de Cristóbal, Ciudad de Colón, 
Provincia de CoUn, a partir del 1 de octubre de 2001. 

e Panamá a los cuatro (4) dlas del mes de julio de 2001. 

BLiQUESE Y CÚMPLASE. 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
DELIA CARDENAS 

RESOLUCION SB. N’ 40-2OI?l, ,~~’ 
(De 4 de julio de 2001) 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
en uso de sus facultades legales. y 

CONSIDERANDO 

Que BANCO MERCANTIL DEL ISTMO, S.k es una enlidad~,bancaria constituida de 
conformidad con las leyes de la República de Panamá, inscrita al Tomo 570. Folio 4, Asiento 101064 
de la Secci6n de Personas Mercantil, actualizada a Ficha 5247, Rollo 2 13. Imagen 02 13. SecciOn de 
Microp+ulas (Mercantil) del Kegislro Público; 

Que mediante Resolución No. 25-71 de 6 de julio de 1971, la Comisión Bancaria Nacional otorgó a 
I1ANCO ,MERCANTlL DEL ISTMO, S.A Licencia General, qoe lo aoloriza para efectuar 
indistintamente el Negocio de Banca en I’akmá o en el exterior; 

Que BANCO MERCANTIL DEL ISTMO, S.A. por intermedio de Apoderado, ha solicitado a esta 
Superintendencia autorizar la expresi0n DANISTMO MERCANTIL como nuevo nombre o 
denominación comercial del Banco; 

Que BANCO MERCANTIL DEL ISTMO, S.A. es subsidiaria 100% de PRIMER BANCO DEL 
ISTMO. S.A., u cuyo Giupo Económico Bancario pertenece. 

@e mediante Resolución S.B. No. 18-2001 de 23 de abril de 2001 esla Superinlendencia autorizó a 
PRIMER BANCO lXI, ISTMO‘ S.A., la utilizxiún de la expreskin “DANISTMO” como 
denorninaci¿m comercial del Banco: 

Que no existe objeción por parte de esk Superintendencia de Bancos para la solicitud presenlada; 
estimándose procedente el USO de la noeva denominación comercial solicitada. 

RESUELVE 

ARTKULO UNICO: Autorízase a BANCO MERCANTIL DEL ISTMO, S.A. la utilización 
,de la expresión “BANISTMO MERCANTIL” como nueva 

denominación comercial del Banco. 
---‘- 

. 



má, a los cuatro (4) dias del mes de julio de dos mil uno (2001). 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
~, DELIA CARDENAS 

R!&DLUCION SB. NP 41-2001 
(De 4 de Julio de 2001) 

iA SUPERINTBNDEWTE DE BANCOS 
,~ en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDOS: 

Que ESPIRITO SANTO FINANCIAL GROUP, S.A. sociedad organizada y 
existente de conformidad con las Leyes ¿e Luxemburgo, Por 
intermedio de Apoderados Especiales ha so~licitado PERMISO TEMPORAL 
para protocolizar e inscribir en el Registro Público los 
documentos relativos a la constitución de ES BANK (PANAMA) S.A. - 
En ,formación-.~ a fin de solicitar posteriormente Licencio Rancaria 
Internacional que lo autorice para dirigir, desde una oficina 
establecida en Panamá, transacciones que se perfeccionen, consuman 
0 surtan sus efectos en el exterior; 

Que bajo los criterios básicos de análisis previstos para 
solicitudes~ de PERMISO TEMPORAL, la solicitud de ESPIRITO SANTO 
FINANCIAL GROUP, S.A., a favor de ES BANK (PANANA) S.A. -ETI 
formación- no merece objeciones;y 

Que de conformidad con el Numeral 1 del Artículo 17 del Decreto 
ley 9 de 1998, corresponde a la Superintendente de Bancos resolver 
sobre el otorgamiento de Licencias Bancarias. 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO: ~Otörgase PERMISO TEMPORAL, por el término 
.de noventa (90) días a ES BANK (PAN-) S.A., 

-EIi formación- para protocolizkr e inscribir en el Registro 
Público 10s documentos relativos a su constitución, pClr= 
posteriormente solicitar Licencia Internacional. 

FUNLIANENTO DE DERECHO: Decreto Ley 9 de 26 de febrero de 1998. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de 
julio de dos mil uno (2001).,, 

NOTIFIGUESE, PUBLIQUESE Yo CUMPLASE. 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
DELIA CARDENAS 
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RESOLUCION SB. Nn 42-2001 
(De 4 de julio de 2001) 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
En uso de Sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que PRIMER BANCO DE AHORROS, S.A., entidad bancaria constituida de 
conformidad con las leyes de la República de ,Panamá e inscrita a 
la Ficha 16331, Rollo,742, Imagen 0503. Secc~i,ón de Micropelículas 
(Mercantil) del ~Registro Público, se encuentra autorizado para 
llevar a cabo el Negocio de Banca en Panamá o en el exterior. 
indi~stintamente, al amparo dey Licencia General concedida mediante 
Resolución No. 27-71 de 6 de julio de 1971 de la Comisión Bancaria 
Nacional; 

Que PRIMER BANCO, DE AHORROS, S.A., ha solicitado autorización para 
proceder al cierre de las sucursales del Banco en Chorrera. Campo 
Negree y vía l3ras~i.I.: 

oque la,,atención de los clientes de la sucursal de Chorrera será 
trasladada a la sucursal de BANJSTM@. Chorrera y la atención de 
los ~clientes de las sucursales de Campo Alegre y Via Brasil será 
trasladada, a su vez, a la nue.va sucursal Obarrio, ubi~cada en el 
Edificio ADR en la Avenida Samuel Lewis; 

Que dichos cierres se encuentran contemplados dentro del Plan de 
Fusi.ón e Integración entre PRIMER BANCO DE AHORROS. S.A., y PRIMER 
BANCO DE;L IS'IXO, S.¿i; 

Que la sol,icitud presenta,-la por PRIMER BANCO DE ARORROS, S.A., no 
IIW~ECE objeciones; y 

Que conforme a los Articulos 17, Numeral 2 y 40 del Decreto Ley 9 
de 26 de febrero de 1948, corresponde a la Superintendente decidir 
sobre solicitudes, como la presente. 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO: Autorízase a PRIMER BANCO DE AHORROS, S.A., 

el cierre de las SUCUrS?.leS ubicadas en 
Chorrera, Campo Al~egre y Vía Brasil~. 

~~. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los cuatros (4) días del mes de 
juli~o de 2001. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
DELIA CARDENAS 
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LASUPERINTENDENTEDEBANCOS 
DELIA CARDENAS 

RESOLUCION FID NP 9-2001 
(De 4 de julbde 2001) 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO 
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Que mediante Resolucion FlD. No. l-96 de 25 de enero de 1996 de la Comistón 
Bancaria Nacional, se concedió Licencia Fiduciaria a HSBC BANK PLC, para llevar 
a cabo el Negocio de Fideicomiso en o desde la República de Panamá; 

Que mediante Resolución SB. No 71-2000 de 2000 se autorizó la Liquidación 
Voluntaria y cancelacion de la Licencia General de HSBC BANK PLC, por lo cual 
ha cesado sus operaciones en Panamá; 

Que en virtud de solicitud especial, y conforme al plazo programado en el Plan de 
Liquidacion Voluntaria del HSBC BANK PLC, se solicitó plazo hasta el 30 de abril 
de 2001 para finiquitar sus operaciones fiduciarias; 

Que, por intermedio de Apoderados Especiales, HSBC BANK PLC solicita de 
manera voluntaria la cancelación de su Licencia Fiduciaria; y 

Que, de conformidad al Artículo 24 del Decreto Ejecutivo No16 de 3 de octubre de 
1984, la solicitud de cancelación de la Licencia Fiduciaria de HSBC BANK PLC 
cumple con los requisitos exigidos para proceder con la petición; 

RESUELVE 

ARTICULO UNICO: Dejase sin efecto la Resolucion FID No. 1-96 de 
25 de enero de 1996, mediante la cual se otorgó 

Licencia Fiduciaria a HSBC BANK PLC y cancélese dicha Licencia. 

, 

LASUPERINTENDENTEDEBANCOS 
DELIA CARDENAS 

VIDA OFICIAL DE PROVINCIA 
CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTON 

RESOLUCION NQ 22 
(De 3 de julio de 2001) 

PUR MEDIO DEL CE-JAL EL HONORABLE CONCEJO MLTNICIPAL DEL DISTRITO 
DE: ANTON HACE SU PRONUNCIAMIENTO OFICIAL SOBRE EL TEMA DE .. LA 

EXTRACCIÓN DE ARENA SUBMARINA EN LAS COSTAS DEL PACÍFICO‘-. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

., *.,*. 

.’ :,: 

CONSIDERANDO: 
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1. Que ha sido noticia permanente en los últimos dias el tema relativo a las 
extracciones de arena submarina por parte de. grandes empresas nacionales e 
internacionales. 

y 2 Que existe una concienciación de las autoridades mundiales y nacionales con 
respecto a la conservación del planeta, la biodiversidad y los recursos naturales 
sean o no renovables. 

3. 

4. 

Que existe un gran auge y desarrollo del turismo en nuestro pais que apunta a 
ser el principal rubro generador de riquezas. ,~ 

Que es el Distrito de Antón la puerta abierta al turismo internacional como 
propuesta de Estado por su diversidad de Clima y atractivo turistico. 

5. Que es deber del Concejo Municipal canalizar el sentir de los-ciudadanos de este 
Distrito. 

RESUELVE: 

ARTkXLO ÚNICO: Oponemos firmemente bajo cualquier circunstancia, a la extracción 
dé akna submarina en las costas del Distrito de Antón por las repercusiones negativas que 
esto conlleva al desarrollo del turismo, a la pesca y al equilibrio natural y sostenible del 
ecosistema submarino. 

DADO EN EL SALÓN DE REUNIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE ANTÓN A LOS TRES (3) DkS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL UNO (2,001). 

H.R. RAFAEL SANCHEZ OJO 
Presidente del Consejo Municipal 

SOLANGE 1. ALBAEZ V. 
Secretaria 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
ACUERDO NQ 217 

(De 5 de Julio de 2001) 

Por el cual se introducen cambios en el número y 

nomenclatura de los Juzgados Municipales del Ramo Civil y 

de Familia del Distrito de Colón. 

EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, en e)ercicio 

legal que le confieren. los numerales 7, 9 y 11 del artículo 

88 del Código Judicial, modificado por el articulo 5 de la 

_.,~ Ley JO 31~del 28 de mayo de 1998, y 
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CONSIDERANDO: 

33 

PRIMERO: Que según los informes estadísticos sobre el 

movimiento de los negocios civiles y de familia del 

Distrito de Colón, los Juzgados Primero Municipal, Segundo 

Municipal y Tercero Municipal, todos del Ramo Civil, 

conocieron en total durante 1999, 634 negocios civiles y 

196 negocios de familia, mientras que el Juzgado Municipal 

de Familia conoci0 un total de 1764 negocios de esLa 

juris~dicción especial 

SEGUNDO: Qu&?st-o~s~~datos estadísticos indican que existe 

una evidente desproporción en lã~.c~a~rg$~ laboral entre los 

cres Juzgados Municipales Civiles Y ele único Juzgado 

Municipal de Familia del Distrito de Colón,, SltUaCiÓn que 

ha venido a agravarse en ios <lltimos meses. 

TERCERO: IQue p-ir. me:3rar la Frestación del serdicio~ de 

F .:! .T, 1 I 1 7 ::17mo mecanicmn para ?sgrer ur,a m,ás e,-Lit~ativa 

cl i s t z- i 5 u c i i, n de 10s .negocios judiciales en esa 

<circtinscripiión. 

CUARTO: cqe es deber 3e la Corte Suprema adoptar la 

medidas necesarIas p,ara garantizar a los usuarios del 

servicio p<~hlicn de administracibn de jcsticia que ésta 

ACUERDA: 

PRIMERO: En el Distrito de Colón funcionarán dos (2) 

Juzgados Municipales Civiles y dos (2) Juzgados Municipales 

de Familia, con la siguiente nomenclatura: Juzgado Primero 

Municipal y Juzgado Segundo Municipal, del Ramo Civil $ 

Juzgado Primero Municipal y Juzgado Segundo Municipal, de 

Familia. 
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SEGUNDC: A partir de la fecha de entrada en vigencia de 

este Acuerdo, el Juzgado Municipal de Famrlia se 

denominará, Juzgado Primero Municipal de Familia y el 

Juzgado Tercero Municipal, Ramo Civil, se denominará 

Juzgado Segundo Municipal de Familia. 

TERCERO: Los negocios ,de familia que a la entrada en 

vigencia de este acuerdo, se encuentren en trámite en el 

~Juzgado Tercero Municipal del Ramo Civil y en el Juzgado de 

Familia de Colón, serán repartidos..de manera equ,it~ativa 

entre ,las Ju~zgados Primero y Segundod,e Familia que se 

crean con est~e acuerdo y los negocios civiles que se 

~,~.encuentren en tramitación en los Juzgados Primero, Segundo 

ay Tercero Municipales Civiles se repartirán entre los 

Juzgados Primero y Segundo Municipales Civiles también de 

forma equitativa. 

CUARTO: Este acuerdo rige a partir, del primero (10) de 

agosto de dos mil uno (ZOOl)., 

Dado en la'ciudad de Panamá, a 10s~ 5 días del~mes 

de julio de 2001. 

MIRTZA ANGELICA FRANCESCHI DE AGUILERA 
Magistrada Presidenta de la 
Corte Suprema de Justicia 

Mgdo. ARTURO HOYOS 

Mgdo. ELYGIO A. SALAS 

Mgdo. ADAN A. ARJONA L. 

Mgdo. ROGELIO A. FABREGA 2. 

Mgdo. CESAR PEREIRA BURGOS 

Mgdo. JOSE A. TROYANO 

Mgda. GRACIELA J. DIXON C. 

Mgdo. JOSE MANUEL FAUNDES 

Dr. CARLOS E. CUESTAS G. 
Secretario General de la 

Corte Suprema de Justicia 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE C,OMERCIO E INDUSTRIAS 

DIRKCIÓN GENERAL DE, RECURSOS IviINERALES 

‘RESOLUCIÓN N” 200 l-66 

de 3 de mayo de 200 1 

LA DIRECTORA GENERAI.. DE RECURSOS MINERALES 

CONSIDERANDO: 

:l) l>odcr (,not:iriado) ,otorgndo a ,la Licda. TiKan), Santana, por la srnprcsa 
INl’I~RSIC)SI3 GALLARDO, S.:\. ; 

d) Ccrtilic.~d~~ clcl licgistro Público sobre la pcrsoneria jul-idica dc la empresa; 

e) Declaracicin Jurrtda (notariada); 
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1-> Capacidad T&nica y Financiera; 

g) Plan Anual de Trabajo e Inversión’; 

h) Planos hlincr& e Informe de Descripción de Zonas; 

i) ,Declarnción de Razones; 

j) Informe dc Evaluación de Yacimiento; 

k) Estudio dc Impacto Ambiental; 

1) Recibo de Ingesos N” 16872 de 22 mayo de 2000 en concepto de Cuota 
Inicial: 

Que de acuerdo ‘al memorial fechado 15 de no?, irmb~-c de 3000. 
presentado por la lic. Tiffany Santana Apoderada Especial dcsisticron de !a 
zona No.3 de 5 1.25 hectáreas, de esta manera la solicitud queda con un mtnl 

de tres (3) zonas cubriendo un total dc 387.535. 

Que de acuedo con el Registro Minero, las zonas solicitadas no se 
encuentran dzntt-o de áreas amparadas por solicitudes, co~~ccsioncs o tresewas 
mineras; 

Quc se han llenado todos los requisitos por la Ley para tener derecho a 
lo solicitado: 

RESUELVE: 

I’RlbKRO: Declarar a la empresa INVERSIONES GALLARDO, 
S.A., elcgiblc de acuerdo con las disposiciones del Código de Recursos 
Minerales. para la extracción de minerales no metálicos (grava de 1-h) en tres 
(3) zonas que suman 387.535 hectáreas, ubicadas en los Coircgimientos de 
Boquerón, El Tejar y Guarumal, Distritos de Boquerbn y Alanje, Provinc,ia de 
Chiriquí, de acuerdo a los planos identificados con los números 2000-75. 
2000-76,2000-77 5’ 2000-79. 

SlXIlNDO: Una vez publicada la presente Resolución de Eleg,ibilidad 
y el Aviso Oficial en la Gaceta Oficial, publicar en un diario de amplia 
circulación en la capital, tres Avisos Oficiales en tres fechas distintas y 
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durmtc LIII periodo no mayor de 3 1 días calendarios a partir de la publicación 
en la Gaceta Olicial. Se hará constar en los Avisos Oficiales la descripción de 
la zona solicitada, nombre de las personas que ‘aparecen como propietarios en 
el caiast~-o Fiscal o catastro Rural, tipo de contrato por celebrarse y el 
propósito de la publicación del aviso. Copia del aviso se colocará en la 
alcaldin tlcl distrito respectivo y el alcalde lo enviará a los corregidores y 
juntas comunales de los corregimientos involucrados en la solicitud de 
concesión, para la fijación del edicto correspondiente por el término de quince 
(15) días hábiles. El interesado deberá aportar al expediente, el original y dos 
copias de cada una de las publicaciones, inmediatamente sean promulgadas, 
dc: lo contrario la solicitud será negada. 

TERCERO: Informar que la presente declaración de elegibilidad de la 
empresa INVERSIONES GALLARDO, S.A., solicitante de una concesión 
minera, no otorga ningún derecho de extracción de minerales. 

CUARTO: La peticionaria debe aportar ante el funcionario registrador 
para que 2 incorpore al expediente de solicitud. cada una de las 
publickionrs, inmediatamente kras sean publicadas. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 9 de la Ley 109 de 8 de octubre 
de 1973. modificado por el Articulo 10 de la Ley 32 de 9 de febrero de 1996, 
Artículo 177 del Código de Recursos IMinerales. 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 
/ 

Directora General de~Recursos Minerales 

ING. L/uIS MEREL 
Sub-director General de Recursos Minerales 
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AVISO OFICIAL 

LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MINERALES 

quien interese, 

HACE SABER: 

Que mediante memorial presentado ante este Despacho por la 
Licenciada Tiffany Santana, abogada en ejercicio, con oticinas ubicadas en 
Calle 1 era. Parque Lefevre, Edificio Jardines del Golf. ,-\pat.tamenio 3-A. de 
esta ciuda,d. en su condición de jipoderada Espcci:11 dc la cmpresa 
INVERSIONES GALL,ARDO, S.A., inscrita en el Registro P’úblico Bajo la 
Ficha 336487. Rollo 56561, Imagen OS: solicit,ó una concesión pal-a la 
extracción de minerales no metilicos (grava de río) en tres (3) zonas de 

387.535 hectáreas, ubicadas en los ,Col-regimientos de Boquerónl El Tejar y 
Guarumal, Distritos de Boquerón y Alnnje, Provincia de Chiriqui, la cual se 
describe a continuación: 

%ON.4 WI : Partiendo del l’un1o Wl, cuyas coo~~dcnadas 
g:eo@icas son S2”36127.30“ ,de Longitud Oeste y 
8”3 1 ‘Z-1.31” de Latitud Norte. sc sigue una línea lwcta ?n 
dirección Este por una distancia (1;: I OSO metros: hastri llegar 
al Punto X02, cuyas I:ocr:-dcnadas geogriticas son 
8?“35’-lS.(!5“ de Longitud Ocs~c y 8”31174.4?” tic i.atitud 
Sorte. I)c :Illi se sigue ,una lince Irecta cn’d~irecci0r-1 Si!r pot 
una dis:ancia de 37 OO metros, !iast;! llegar al Punto N’Y ctI!.as 
coordcnad;ls geográficas son 5?“31’45.05” de L.o:~gir~;cl Oeste 
4; ~"29'i(j,i?" _ 4- de Latitud Norrc. De allí se, Sigue LIIXI lír?cn 

recta en dirección N44”19’33.-17\V, por una dist,:lnr:ia dc ,, 
15OZ.70 metros hasta llegar XI Punto N’4, cuyas coordenadas 

gmgráhsa:; son fP36’2?.39” de Longitud Ocstc y 
8”30’3 1.52” de Latitud Norte. IA allí se una línea Irë&tn en 
direcci& Vortel por una distarcia de 1625 metros SC llega al 
Punto WI tic partida. 

Esta zona tiene un área dc 227.06 hectáreas y no tiene 
colindancias con ninguna otra clnpresa ; esta ubicada cn el 
Corregimiento de Boqueron, IX:rhto de Boquea-on, l’~.~o\~inci;i 

de Chirirquí. 

ZONA N”7: Partiendo del Puntri N”1, cuyas coot.denadas 

geográficas son 82O34’57.6” de Longitud Oeste y W7’29.4” 
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de Latitud Norte, se sigue una línea recta en dirección Este por 
una distancia de 350 metros, hasta llegar al Punto NY, cuyas 
coordenadas geográficas son 82”34’4615”~de Longitud Oeste 
y 8’27’29.4” de Latitud Norte. De allí se sigue una’línea recta 
en dirección S25”16’39.8”E por una distancia de 995.3 ,metros 
hasta llegar al Punto N”3, cuyas coordenadas geográficas son 
82’34’32.36” de Longitud Oeslc y 8”27’00.10” de Latitud 
NoI-te. 

39 

De allí se ,sigue utiti linea recta en dirección Sur, por una 
distancia de, 100~ metros hasta llegar al Punto N”4; cuyas 
coordenadas geográficas son 82”34’32.26” de Longitud Oeste 
y S”25‘56.85” de Latitud l$rte. De allí se una línea recta en 
dirección Oeste, por ,tina distancia de 7~75 hasta llegar al Punto 
N”5; cuyas coofdenadas geográficas son 82Y4’57.6” de 
I_on;itud’Oeste y 8O25’56.85” de Latitud Norte. De allí SC una ,“~,. .,‘~ 
línk recta en dirección Norte, por una distancia de ~1000 
metros sc llega al Punto No1 de partida., 

Esta zona tiene un área de 58.375 hectáreas y colinda al Oeste 
con la solicitud de la empresa AHORA, S.A., y al Sur con la 
concesión de JOSÉ ALBERTO PRJZTELT, y esta ubicada en 
el Corregimiento de El Tejar, Distrito de Alanje, Provincia de 
Chirirqui. 

ZONA N”d: Partiendo del Punto N”1, cuyas coordenadas 
geográtisas son 82Y32’38.39” de Longitird 0~s 4 
S”33’01.57” de Latitud Norte’ se sigue una linea I’C’C‘M en 
dirección S-12”52’0.89”E por .una distancia de 1500 metros, 
hasta llegar al Punto NY, cuyas coordenadas geogrificx son 
SYi2’05,” dc Longitud Oeste y S”22’25.61” de Latitud Korte. 
De allí se sigue una línea recta en dirección Sur por una 
distancia dc 450 metros hasta llegar al Punto K”?. cuyas 
coordenadas geográficas son 82”32’05” de Longitud ik\tc ): 
So?2 10.90” de Latitud Norte. De allí se sigue una linón recta 
en dirección Oeste, por una distancia de 1021 metros hasta 
llegar al Punto N”4, cuyas coordenadas geogrificas son 
FZ”32’38.39” de Longitud Oeste y S”22’10.90” de Latitud 
Norte. De allí ‘se una línea recta en dirección Norte. por una 
~‘di’stancia de 1550 metros se llega al Punto No1 de partida. 

Esta zona tiene un área de 102.10 hectáreas y colinda al Oeste 
con la solicitud de la empresa ARENAS CHIRICANAS. S.A., 
y al Este con la ,solicitud de,LENCO DE LEÓN y esta ubicada 
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en el Corregimiento Guarumal, Distrito de Alanje, Provincia 
de Chiriquí. 

N” 24,360 

De conformidad con la Certificación expedida por la scfiora Maria G de 
\ViI,lia17s-Certificadora de la Oficina de Registro Públic’o,, Provincia de 
P?nank sc hnce constar.- Que INVERCHIRI, SOCIEDAD ANONIMA es 
propietaria dc la Finca 3 1740 inscrita al Rollo 1305 l> Doclllnento 2.- Que el 
señor Dolores Justavino Morales es propietario de la Finc; 2OSS3 inscrita al 
Rolio 5 17, Documento 1.- Todas de la sección de propi&d dc la Provincia 
de Panamá. Que la Corregidora Daysi T. Samudio S. del (‘cl]-regimiento de 
Alanje’certifica que los señores Ribadavia Olmos, Mando C‘arreño, Ezequiel 
.4paricio y German Quintero tienen derechos posesorios.- Que el Corregidor 
Heriberto Quintero del Corregimiento de Ele Tejar certifkl que las personas 
Otilia Vigil de Herrera, Juana Baudes, Akberto Caballero, Franklin 
Caballero, Dolores Justavino, Melva Pérez y Sergio Caballct-0 tienen derechos 
posesorios. 

Este AVISO se publica para cumplir con el contenido de: kriculo 9 de 
la Ley 109 de 8 de octubre de 1973, modificada por el Artículo 10 de la l-e!. 
32 de 9 de febrero de 1996. Las oposiciones que resulten dcbcrin pr-cs~~~~ta~x 

mediante abogado dentro de los sesenta (60) días calendario:< jiF?uicntes a la 
última publicación de este AVISO, las cuales deberán cur?:plil- con los 
requisitos que esrablece.la Ley. 

Este AVISO deberá publica]-se por tres (3) veces. con lchas dislintas 
en un diario de amplia circulación de la capital de la República y por u!?a 1::~ 
en la Gaceta Oficial, a cargo del interesado, además de las fijaciones por 15 
dias hábiles en la Alcaldía, Corregidtiria y Junta Comunal (rcspccti\.a). 

Panamá, 17 de julio de 2001 

Directora General de Recursos Minerales 
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AVISO 
de conformidad 
con la Ley, se avisa 
al oúblico en 
general, que, el 

!ieen,9minca’dz 
PANIFICADORA 
MACROPAN, con 
Registro Industrial 
No 2001-2995 de 
Persona Natural. 

pasó a convertirse 
en una Persona 
Jurídica denominada 
PANIFICADORA 
MACROPAN. S.A.. 
inscrita e,n el 
kx&~~~o~ Publico, 

de 
Micropelículas 
(Mercantil) a Ficha 
403594 
Documento 25440 Y 

d$e& 25 de julio 

L-475-1 31-83 
Primera publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 

De conformidad 

Escritura Pública No 
10,455 otorgada 
ante la Notaría 
Décima del Circuito 
de Panamá el ll de 
julio de 2001 la 
cual está inscrita 
en el Registro 
Público, $ecció? de 
;eyytrli a, Flgha 

Docu~m~entd 

254454, ha sido 
disuelta la sociedad 
PACIFIC 
CONTAINERS, 
S.A., desde el 25 
de julio, de 200!., 
;“1,,aa31 de JUIIO 

L-475-l 35-99 
Unica publicación 

/ \ c EDICTOS AGRARIOS 1 

EDICTO N” 56 
El honorable 
Presidente del 

Consejo Municipal 
del Distrito de Octi; 

HACE SABER 

Que la señora 
EMELDA DEL 
SOCORRO 
CASTILLERO M., 
con cédula N” 6- 
35985, y otros, mujer. 
panameña, mayor de 
ed,ad, natural del 
Distrito’ de Ocú con 
residencia en la Ave. 
Central de esta 
misma población, ha 
solicitado a este 
despacho del 
Consejo Municipal. 
se le extienda a Titulo 
de Propiedad, por 
compra y de manera 
definitiva sobre un 
lote de terreno (solar) 
Municipal adjudicable 
dentro del área del 
poblado de Ocú. con 
una superficie de 
673.89 MZ., y se 
encuentra dentro de 
10s sIguientes 
linderos: 
NORTE: Pedro 
Marín. 

SUR: Calle Leonidas 
Castillero. 
ESTE: Avenida 
Central. 
OESTE: Avenida Sur. 
Y, para que sirva de 
formal notificación. a 
fin de que todos los 
que se consideren 
perjudicados con la 
presente solicitud 
haga valer sus 
derechos en tiempo 
oportuno, se fija el 
presente edicto en 
lugar visible de este 
despacho por eI 
t&rmino de quince dias 
habites, además se 
entregan copias al 
interesado para que 
haga publicar por una 
sola vez en la Gaceta 
Oficial y en un 
periódico de 
circulación en el país. 
Ocú. 2 de julio de 
2001. 

RUBEN GOMEZ 
MELA 

Presidente del 
Concejo 

DORIS CARRASCO 
P. 

DE ARJONA 
Secretaria del 

Concejo 
Fijo el presente hoy 2 
de julio de 2001. Lo 
desfijo hoy 20 de julio 
de 2001. 
L-475-l 33-29 
Unica publicación 

EDICTO N” 72 
DIRECCION 

DE INGENIERIA 
MUNICIPAL 

DE LA CHORRERA 
SECCION 

DE CATASTRO 
Alcaldia Municipal de 
La Chorrera. 
La Suscrita 
Alcaldesa del Distrito 
de La Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
NEMESIO DAR10 
TORRES REINA, 
panameìlo. mayor de 
edad, casado. Oficio 
Educador, con 
residencia en San 
Nicolás, Casa N” 
1020. Telefono 253. 
7365, portador de la 
cédula de identidad 
personal N” 8-135. 
270. en su propio 
nombre 0 

representaci9n de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a Titulo de 
Plena Propiedad, en 

concepto de venta de 
un lote de terreno 
Municipal Urbano, 
localizado en el lugar 
denominado Calle 3ra. 
y Calle Los Pinos, de 
la Barriada El Raudal, 
Corregimiento El 
coco, donde se 
llevará a cabo una 
construcción 
distinguida con el 
numero - y cuyos 
linderos y medidas 
son los siguientes: 
NORTE: Resto de la 

Finca 6028, Folio 104. 
Tomo 194. ocupado 
por: Cira Torres Reina 
con 31 .OO Mts. 
SUR: Calle 3ra. con 
31 .OO Mts. 
ESTE: Calle Los Pinos 
con 30.00 Mts. 
OESTE: Resto de la 
Finca 6028, Folio 104. 
Tomo 194, propiedad 
del Municipio de La 
Chorrera 30.00 Mts. 
Area total del terreno, 

novecientos treinta 
metros cuadrados 
(930.00 Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Artículo 14 
del Acuerdo 
Municipal N” ll del 6 
de marzo de 1969, se 
fija el presente Edicto 
en un lugar visible al 
lote de terreno 

solicitado, por el 
t&mino de DIEZ (10) 
días, para que dentro 
de dicho plazo o 
término pueda 
oponerse la (5) 
persona que se 
encuentran 
afectadas. 
Entrgguensele. 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado para su 
publicacitin por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circuiacicn y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 16 de 
bril de dos mil uno. 

La Alcaldesa 
SRA. LIRERTAD 

BRENDA DE ICAZA 
A. 

Jefe de la SecciOn 
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de Catastro 
(FDQ) SRA. 

CQRALIA 
DE ITURRALDE 

Es fiel copia de su 
ortginal. 
La Chorrera, dieciséis 
(16) de abril de dos mil 
uno. 

;SRA. CORALIA 8. 
DE ITURRALDE 

Jefe de la Secci6n 
de:Câtastro 

Municipal 
L-475-136-54 
Un:¡& publicaciói 

,EDICTO ,N* 97 
DIRECCION, 

‘DE INGENIERIA 
: MUNICIPAL 

D,E LA CHORRERA 
SECCION 

DE CATASTRO 
Alcaldía Municipal de 
La~Chorrera. 
La Suscrita 

., Alcaldesa ,del Distrito 
de’ La Chorrera, 

,HA,CE SABER: 
Que el béeor ia) 
ULISES CEDEN0 
MONTENEGRO, 
varón, panamerio, 
mayor de edad, 
casado, residente en 
esta ciudad, portador 
de, la cédula de 
identidad personal N” 
8-519-1275, en su 
propio nombre o 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a Título de 
Plena Propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
Municipal Urbano, 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
Pedro A. Lasso, de la 
Barriada Las Haras, 
Corregimiento Barrio 
Colón, donde se 
llevará a cabo~~.-a 

const’rucción 
distinguida con el 
número - y cuyos 
linderos y medidas 
son los siguientes: 
NORTE: Resto de la 
Finca 6028, Tomo 
194, Folio 104, 
propiedad del 
Municipio de ‘Ia 
Chorrera con 20.00 
Mts. 
SUR: Calle Pedro A. 
Lasso. ~’ 
ESTE: ‘Resto de la 
Finca 6028,, Tomo 
194, ,,Folio 144, 
propiedad del 
Municipio’ de La 
Chorrera con 30.00 
Mts.~ 
OESTE: Resto de la 
Finca 6028, Tomo 
194, Folio 104, 
propiedad del 
Municipios de La 
Chorrera con 30.00 
Mts. 
Area total del terreno, 
siiscientos metros 
cuadrados (600.00 
Mts:2). 
Con base a lo que 
dispone el Artículo 14 
del Acuerdo Municipal 
Ns ll del 6 de marzo 
de 1969, se fija el 
presente Edicto en un 
lugar visible al lote de 
terreno solicitado, por 
el término de DIEZ 
(10) días, para que 
dentro de dicho plazo 
0 tbrmino pueda 
oponerse la (s) 
persona que se 
encuentran afectadas. 
Entréguensele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado para su 
publicaci6n por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 6 da julio 
de dos mil uno. 

La Alcaldesa 

Encargada 
PROF. YOLANDA E. 

VILLA DE 
AROSEMENA 

Jefe de la Sección 
de Catastro 
(FDO.) SRA. 
CORALIA B. 

DE ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, seis (6) 

DDE julio de dos mil uno. 
SRA, CQRALIA Et. 
DE ITURRALDE 

Jefe de la Sección 
de Catastro 

Municipal 
L-474-959-37 
Unica publicación 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION’ 

CHEPO 
EDICTO N” a-7-96. 

2001 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en la 
Provincia de Panamá, 
al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (al) 
JUANA GONZALEZ 
DE CABALLERO 
(LN)NILDAVARGAS 
DE CABALLERO 
(U), vecino (a) de 24 
de Diciembre, del 
corregimiento de 
Pacora, Distrito de 
Panamá, portador de 
la cédula de identidad 
personal N”4-166-22, 
ha solicitado a la 

Direcci6n Nacional de 

Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 
a-028-93 según plano 

aprobado NO 60617. 
15250, la adjudicación 
a título oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has + 
303.72 Mts. que forma 
parte de la finca 69005, 
inscrita al Rollo 1772 
Comp. ‘Doc. 3, de 
propiedad del 
Ministerio de 
D e s a r r o I I o’ 
Agropecuario. 
El terreno está ubicado 
en la localidad de 
Barriada 24 ‘de 
ÍD i c i e m b r e , 
Corregimiento de 
Pacora, Distrito de 
Panamá, Provincia,de 
Panamá, comprendido 
dentro de los 
slguientes linderos: 
NORTE: Vereda de 
2.00 mts. 
SUR: Carretera 
Panamericana. 
ESTE:, Qda. S/n y 
Onésimo Coba. 
OESTE: Vereda de 
2.00 mts. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 

de este despacho en la 
Alcaldía del Distrito de 
Panama 0 en la 
corregiduría de Pacora 
y copia del mismo se 
entregarán al 
Interesado para que 
los haga publicar en los 
organos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince (15) días a partir 
de la última 
publicación. 

Dado en Panamá, a 
los 626 días del mes 
de junio de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ P. 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 

CHAVEZ 
GIL 

Funcionario 
Sustanciador 

L-474-837-44 
Unica 
Publicación R ,~ 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO N” e-7-97. 

2001 
El SUSCM 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacionalde 
Reforma Agraria, en 
la Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el seiior (a,) 
ROSA HERNANDEZ 
PE MARTINELLI, 
vecino (a) de 24 de 
Diciembre, del 
corregimiento de 

Pacora, Distrito de 
Panamá, portador de 
la cédula de identidad 
personal N” 9-82-74, 

ha solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 
6516.93según plano 
aprobado N” 808-l 7. 
15202, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
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parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable. con una 
superficie de 0 Has + 
0503.60 Mts. que 
forma parte de la finca 
89005, inscrita al Rollo 
1772 Comp. Doc..~. 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la localidad 
de Barriada 24 de 
Diciembre, 
Corregimiento de 
Pacora. Distrito de 
Panamá, Provincia de 
Panamá, 
compreridido dentro 
de los” siguientes 

linderos: 
NORTE: Vereda de 
6.00 mts. 
SUR: Carlos Pérez. 
ESTE: Rodrigo Núñez 
López. 
OESTE: Manuel 
Castro. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edido’en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Panamá o en la 
corregiduría de 
Pacora y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicar en 
IOS órganos de 
p u b I I c i dúa d 
,correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrA una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de la 
últitia publicación.’ 
Dado en Panamá, a 
los 26 días del ‘mes de 
junio de 2001. 

CATALINA 

HERNANDEZ P. 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-831 -34 
Unica 
Publicación R 

REPUBLKX 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO N” E-7-98- 

2001 
El suscrito Funcionatio 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
ReformaAgraria, en la 
Provincia de Panamá, 
al público. 

HACE SABER: 
Que el señor(a) INES 
ITZEL CERRÜD 
GONZALEZ, vecino 
(a) de La Pulida, del 
corregimiento de 
Amelia Denis de 
Icaza. Distrito Especial 
de San Miguelito, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
N” 6-744-1190~ ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria 
mediante, solicitud N* 

8-7-127-2000, según 
plano aprobado Ns 
805-06-l 5302, la 
adjudicac& a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonia~l 
adjudicable. con una 
superficie de 47 Has 
+5490.57 Mts. que 
forma parte de la finca 

3344 inscrita al tomo 
63, folio 478 de 
propiedad del 
Ministerio de 
De,sarroIIo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la localidad 
de Martinambo, 
Corregimiento de Sta. 
Cruz de Chinina, 
Distrito de Chepo, 
Provincia de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Héctor de la 
Cru’z, Paula Santos, 
Feliciano Cerrud 

Mata. 
SUR: Osvaldo 
Gonzalez, Angel 
Valdez. 
ESTE: Paula Santos y 
camino de 10.00 mts. 
OESTE: Feliciano 
Cerrud Mata, camino 
de’ ‘10.00 mts. y 
Osvaldo González. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Chepo o en la 
corregiduria de Sta. 
Cruz de Chinina y 
copia del mismo se 
entr~egarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los )” organos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de la 
última publicación. 
Dado en Panama. a 
los 26dias del mes de 
junio de 2001. 

CATALINA 

HERNANDEZ t? 

%cretaria Ad-Hok 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-846-77 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
CE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION, 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO N” 8-7-99- 

2001 
El suscrito 

Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en 
la Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE~SABER: 
Que el señor (a) 
EVENS ALBERT 
GQDDARD 
HARRISON, vecino 
(a) de 24 de 

‘Diciembre, del 
corregimiento de 
Pacora. Distrito 
Panamá, portador de 
la cedula de identidad 
personal NQ a-444. 
140 ha solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 
8-120-89 según plano 
aprobado Ns 808-l 7- 
15258, la 
adjudicación a t,itulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de C Has + 
342.07 Mts. que 

forma parte de la finca 
89005 inscrita al Rollo 
1772, Documento 3 

de propiedad del 
Ministerio i de .? 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 

localidad d?24 k 
ubicado 

Diciembre, 
Corregimiento de 
Pacora, Distrito de 
Panamá, Provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 
de los sIguientes 
linderos: 
NORTE: Servidumbre 
de 2.00 mts. y Edilma 
Judith Ramos. 
SUR: Setvidumbrede 
2.00 mts. y Julián 
Pimentel. 

ESTE: Julián 
Pimentel. 
OESTE: Servidumbre 
de 2.00 mts. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugarvisible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Panamá o en la 

corregiduría de 
Pacora y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i c i d a,d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 

Código Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de la 
Ultima publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 26 días del mes dey 
junio de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ P. 

Secretaria Aci-Hoc 
ARQ. OSCAR 
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CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-837-02 
Unica 
Publicación R 

Gaceta Oficial, lunes 6 de agosto de 2001 

CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-83563 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO N” 8-7-IOO- 

2001 

El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional da 
Reforma Agraria, en 
la ‘Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
DANIEL ANTONIO 
CABALERO 
VARGAS, vecino (a) 
de ‘24 de Diciembre, 
del xorregimiento de 
Pacora, Distrito de 
Panamá, portador de 
la cédula de identidad 
personal N” 4- 
179803, ha ‘solicitado 
a la Dirix.ción 
Nacional de Reforma 
Agraria mediante 
solitiitud N” E-210-96, 
según plano 
aprobado NP 808.17- 
15206, la 
adjudicación a título 
oneroso de unas 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superkie de 0 Has +5 
275.11 Mts. que forma 
parte de la finca 
89004 inscrita al Rollo 

1772, Documento 3 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Bda. 
Rubén Darío 
Paredes, 
Corregimiento de 
Pacora. Distrito ,de 
Panamá, Provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Ana Lida 
Caballero Vargas, 
Liana María Caballero 
Vargas. 
SUR: Vereda de 4.00 
mts. 
ESTE: Diomedes 
Reynaldo De León 
Rivera. 
OESTE: Calle de 9.00 
mts. 

Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Panamá o en la 
ccrregiduria de 
Pacora y copia del 
mkmo se entregkár: 
al,i+resacio para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, Ial 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Cbdigo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de la 
última publicación. 
Dado en Panamá, a 
los26 días del mes de 
junio de 2001. 

CATALINA 

HERNANDEZ P. 
Secretaria Ad-Hoc 

ARQ. OSCAR 

N” 24,360 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO N” 8.7-101- 

2001 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Direccibn Nacional de 
Reforma Agraria, en 
la Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
GUSTAVO JAVIER 
BARAHONA DE 
LEON, vecino (a) de 
Río Piedra, del 
c,oii&gimiento de 
Cañita, Distrito 
Chepo, portador de la 
cédula de identidad 
personal N” a-281. 
440 ha solicitado ala 
Direccitin Nacional de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 

8-361-95 según plano 
aprobado NE 805-02. 
15111, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has + 
3341.21 Mts. ubicada 
Río Piedra 
Corregimiento de 
Cañita, Distrito de 

l 

Chepo, Provincia de DE REFORMA 
Panamá. AGRARIA 
comprendido dentro REGION 7 
de los siguientes CHEPO 
linderos: EDICTO N” 8-7-l% 
NORTE: Benilda De 2001 
León Rivera. El sw.crI! 
SUR: Carretera F u n c i o II a r 
Panamericana. Sustanciador dc 
ESTE: Benilda De Direcciór,Naci~~.~~ :’ 
León Rivera. Reforma Pgrari-:. 
OESTE: Benilda De la Provikirl ,~it: 
León Rivera. Pan?.mê. al p~~,bl~co. 
Para los efectos kACE SABER: 
legales se fija este Que el :en::,i (i) 
‘Edictoen lugarvisible M A ‘Y E L A 

de este despacho en C A R A B A L L 0 
IaAlcaldia del Distrito RODRIGUE2 Y 
de Chepo o en la MANUEL ANTONIO 
corregiduriade Cañita E C H E V E R S 
y copia del mismo se C A R A B A L L 0 , 
entregarán al vecino (a) de Chepo, 
interesado para que del corregimiento de 
los haga publicar en Cabecera, Distrito de 
los órganos de Chepo, portador de la 
p.u b I i c i d a d cédula de identidad 
correspondientes, tal personal N” 9-220- 
como lo ordena el 1524-8-752-190, ha 
artículo 108 del solicitado a la 
Código Agrario. Este Dirección Nacional de 
Edicto tendrá una Reforma Agrarias 
vigencia de quince mediante solicitud N” 
(15) días a partirde la 8-7-369-2000, según 
última publicación. plano aprobado N” 
Dado en Panamá, a 805-01-15320, la 
los 26 días del mes de adjudicación a título 
junio de 2001. oneroso de una 

CATALINA parcela de tierra 
HEANANDEZ P. patrimonial 

Secretaria Ad-Hoc adjudicable, con una 
ARQ. OSCAR ’ superficie de 76 Has 
CHAVEZ GIL + 8196.32 Mts. que 
Funcionario forma parte de la finca 

Sustanciador 2330, inscrita al lomo 
L-474-838-33 553, folio 498 de 
Unica propiedad del 
Publicación R Ministerio de 

Desarrollo 
Agropecuario. 

REPUBLICA El terreno está 
DE PANAMA ubicado en la 
MINI”TERI0 localidad de Paso 

DE DEs!.,RROLLO- Mula, Corregimiento 
AGR@“.:CUARIó de Chepo! Distrito de 

Dlt? ~,IClON Chepo, Provincia de 
NACIONAL Panamti, 
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comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
15.00 mts. 
SUR: Carlos 

Echevers. 
ESTE: Vidal Alvarez y 
Carlos Echevers. 
OESTE: Servidumbre 
de 8.00 mts. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Chepo o en la 
corregiduria de 
Chepo Cabecera y 
copia del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos~ de 
publicidad 
cor?espondientes. tal 
como lo ordena el 
artículo 106 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de la 
última publicación. 
Dado en’ Panamá, a 
los 26 dias del mes de 
junio de 2001: 

CATALINA 
HERNANDEZ P. 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-636-69 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE’PANAMA 
MINISTEkIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA’ 

AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO NP a-7-104- 

2001 
El ‘. suscrito 
Fu~ncionar,io, 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en 
la Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el seiior (a) 
A L E J A N~D R,O 
HURTADO 
MARTINEZ, vecino 
(a) de La Mesa, del 
corregimiento de San 
Martín, Distrito de 
Panamá, portador de 
la cédula de identidad 
personal Ne 4-56. 
1391, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud NP 
6-127-94, según 
plano aprobado NP 
606-16-15287 la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable. con una 
superficie de 0 Has 
+2,464.81~ Mts. qtie 

forma parte de la finca 
3199, inscrita al tomo 
60, folio 246 de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de La Mesa, 
Corregimknto de San 
Martín, Distrito de 
Panamá. Provincia de 
‘P a n a m á , 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Cz’le 

asfaltada de 15.00 

mts. Luis Alperto 
Cabezas 
SUR:~ Bartolo 
Mendoza, Herlindade 
González. 
ESTE: Herlinda de 
González, calle 
asfaltada de 15.00 
~mts. 
OESTE: Luis Alberto 
Cabezas - Bartolo 
Mendoza. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
laAlcaldía del Distrito 
de Panama o en la 
corregiduria de San 
Martín y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 

publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 106 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15)diasapaltirdela 
última publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 26 días del mas de 
jubo de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ P. 

Secretaria Ad-Hoc 
ARO. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-636-47 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 

AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO Ng 6-7-i 05- 

2001 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en 
la Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
FELICIANO 
EETHANCOURTH 
FIGUEROA, vecino 
(a) de 24 de 
Diciembre, del 
corregimiento de 
Pacora, Distrito de 
Panamá, portador de 
la cédula de identidad 
personal N” 2- 

1041566 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 
6-l 92-95 según plano 
aprobado N” 607-l 7. 
12367, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has + 
399.07 Mts. que 
forma parte de la finca 
69005 inscrita al Rollo 
1772, Doc. 3 de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 

El terreno está 
ubicado en la 
localidad de 24 de 
Diciembre, 
Corregimiento de 
Pacora, Distrito de 
Panamá, Provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 
de 10s~ siguientes 

linderos: 
NORTE: Gricelda 
Campos y calle de 
8.00 mts. 
SUR: Juan Navarro - 
Joaquín MelgarJaén. 
ESTE: Joaquín 
Melgar Jaén; 
OESTE: Calle de 8.00 
mts. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Panamá o en la 
corregiduría de 
Pacora y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 106 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partirde la 
última publicación. 
Dado en Panama, a 
tos 26 dias del mes de 
junio de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ P 

Secretaria Ad-Hoc 
ARO. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-636-21 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 
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CHEPO 
EDICTO NP E-7-106 

2001 
El suscrito 
Funcionario 

Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en 
la Provincia de 
Panama, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ENVAGELISTA 
MIRNADA, vecino (a) 
de 24 de Diciembre, 
del corregimiento de 
Pacora, Distrito de 
Panamá, portador de 
lacédula de identidad 
personal Ne l-100- 
511 ha solicitado ala 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria 
mediante’solicitud NP 
8-309-84 según plano 
aprobado N” 876221 
la adjudicación a 
título oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has + 
0497.07 Mts. que 
forma parte de la finca 
89005 inscrita al Rollo 
1772, Doc. 3 de 
propiedad del 
Ministerio de 

Desa~rrollo 
Agropecuario. 
El terreno esta 
ubicado en la 
localidad de 24 de 
Dicie,mbre, 
Corregimiento DDE 
Pacora Distrito de 
Panamá, Provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 

de los siguientes 
linderos: 
NO,RTE: Benito 
Bethancourt. 
SUR: BaudilioOrtega, 
Sebastián González. 

ESTE: Calle de 10.00 

mts 
OESTE: Rogelio 
Ponce. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Panamá o en la 
corregiduría de 
Pacora y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 

,vigencia de quince 
(15) dias a partir de la 
última publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 26 días del mes de 
junio de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ P. 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-836-i 3 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DEPANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO Np 8-7-l 07- 

2001 
El suscrtto Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
ReformaAgraria, en la 

Provincia de Panamá,. 
al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ORIEL ARNULFO 
G,ONZALEZ 
SAMANIEGO, vecino 
(a) de Mamoní, del 
corregimiento de Las 
Margaritas, Distrfto de 
Chepo, portador de la 
cédula de identidad 
personal N” 763-2 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 
E-7-33-99 según plano 
aprobado N” 805-05. 
15230, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 93 Has + 
2250.10 Mts. que 
forma parte de la finca 
3344 inscrita al tomo 
63, foli 478 de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la localidad 
de Qda. El Cedro, 
Corregimiento de Las 
Margaritas. Distrito de 

Chepo, Provincia de 
P a n al rn~ á , 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Melesio 
Ríos, Elisa ,González 
Samaniego. 
SUR: Flores Frías. 
ESTE: Agustina 
Gorizález Samaniego 

de Meneses y Oriel 
González Melgar. 
OESTE: 
Hermenegilda de 
Frías. 

Para los efectos 

legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Chepo o en la 
corregiduría de Las 
Margaritas y copia del 
mismo se entregaran 
al interesado para que 
los haga ~publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de la 
última publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 26 días del mes de 
junio de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ P: 

Secretaria Ad-Hoc 
ARO. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-836-05 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO N” 8-7-l 09- 

2001 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador~ de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en 
la Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 

Que el señor (a) 
JOSEFINA MALEK 
DE GONZALEZ E 
ILSA NIDIA MORA 
DE RODlftIGUEZ, 
vecino(a) de Colonias 
del Prado, del 
corregimiento de 
Juan Díaz, Distrito de 
Panamá, portador de 
lacédula de identidad 
personal N” 3-50-172 
- 8-262-166 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional da 
Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 
E-7-105-98 según 
plano aprobado N” 
805-01-14762 ola 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 7’Has + 
8025.98 Mts. que 
forma parte de la finca 
160102 inscrita al 
Rollo 22632, Código 
8041, Doc. 8 de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Tierra 

Prometida, 
j Corregimiento de 

Cabecera, Distrito de 
Chepo, Provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Jorge Luis 
Rodrigue2 De León y 
Pablo Rodrigues. 

‘SUR: Benigno 
Consuegra 
Samaniego. 
ESTE: Camino de. 
tierra de 15.00 mts. 
OESTE: Río Tranca. 
Para los efectos 
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legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldia~del Distrito 
de Chepo o ‘en ,la 

corregiduna de 
Chepo - Cabeceras y 
copia~del mismo se 
entregarán ,al 
interesado para que 
los haga publicar en 

,, 
los órganos de 
pupl,ici’ddad 
cor<espondientes, tal 
como lo ordena el 

‘,artículo 108 del 
Cddigo Agrario. Este 
Edic’to tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de la 
última publicación. 
,Dado en Panamá, a 
los 26 días del mes de 
junio de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ P. 

Secretaria Ad-Hoc 
AK. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-831 -00 
Unica 
Püblicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL~ 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO N” 8-7-I 1 O- 

2001 

El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Direcci6n Nacional de 
Reforma Agraria, en 
la Provincias ,de’ 

Panamá, al ptiblico. 

HACE SABE@: 3.00 mts. y Xiang Yu. 

Que el señ& (a) Para 10s~ efectos 
l JUANA SOLIS 

VILLALBA, vecino 
(a) de : 24 ‘,, de 
Diciembre, ~~ ~.del 
corr<gimiento de 
Pacora, Distrito de 
PanamA; ,portador de 
Iti cddula de identidad 
personal N”,~ g-131. 
893, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 
8-7-167-2000, según 
plano aprobado N” 
808-17-14993, la 
adjudicación a ,título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has + 
591.52 Mts. que 
forma parte de la finca 
89005 inscrita al Rollo, 
1772, Documento 3 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de 24 de 
Diciembre. 
Corregimiento de 
Pacora, Distrito de 
Panamá, Provinciade 
Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carlos 
Alberto Murillo con 
zanja de por medio. 
SUR: Severina 
Rodríguez de 
Escobar, Eladio 

Gutikrrez, Noris 
Nereida Dominguez. 
ESTE: Abdiel Urriola 
Peña, Lus Herrera, 
con zanja de por 
medio. 
OESTE: Vereda de 

legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Panamá o en la 
corregidmía. de 
Pacorã y copia del 
mismo’se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicar en 
IOS órganos de 
p u~b I i c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código pgrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de la 
última publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 26 días del mes de 
junio de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ P. 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funaonario 

Sustanciador 
L-474-831 -42 
Unica Publicación R 

iiEPUBLtCA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO N” 8-7-l ll - 

2001 

El suscritt 

Funcionario 
Susianciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en 
la ,~ Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: legales se fija este 
Que ele señor (a) Edictoen lugaryisible 
YARELIS BATISTA de este despacho en 
PINTO Y EDUARDO la Alcaldía del Distrito 
BATISTA PINTO, de Panamá o en la 
vecino (a) de Bda: corregiduría de 
Rubén ~, Darío Pacora y copia del 
Paredes, ,del mismo se entregarán 
corregimiento de alinteresadoparaque 
Pacora, Distrito de los haga publicar~en 
Panam&portadorde los órganos de 
lacédula de identidad p u b I i ch i ,d a d 
personal NQ B-742- correspondientes. tal 
433 y 8-710-51~1; ha como lo ordena el 
solicitado, ‘~’ a la articulo 1~08 ‘, del 
Dirección Nacional de C6digo Agrario. Este 
Reforma Agraria Edicto tendrá una 
mediante solicitud NP vigencia de quince 
8-218-89, según (15)díasapartirdela 
plano aprobado NP última publicación. 
808-l g-15223, la Dado en Panamá, a 
adjudicación a titulo los26díasdet mesde 
oneroso de una juniode2001. 
parcela de tierra CATALINA 
patrimonial HERNANDEZ P. 
adjudicable. con una Secretaria Ad-Hoc 
superficie de 0 Has + ARQ. OSCAR 
319.38 Mts. que CHAVEZ GIL 
forma parte de la finca Funcionario 
89004 inscrita al Rollo Sustanciador 
1772, Documento 3 L-474-832-73 
de propiedad del Unica 
Ministerio de Publicación R 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está REPUBLICA 
ubicado en la DE PANAMA 
localidad de Bda. MINISTERIO 
Rubén Dar¡0 DE DESARROLLO 
Paredes, AGROPECUARIO 
Corregimiento de DIRECCION 
Pacora. Distrito de NACIONAL 
Panami. Provinciade DE REFORMA 
Panamá, AGRARIA 
comprendido dentro REGION 7 
de los siguientes CHEPO 
linderos: EDICTO N” 8.7-112- 
NORTEO: Carretera 2001 
Nacional y calle de El suscrito 
tirra de 12.00 mts. Funcionario 
SUR: Argelis Pineda. Sustanciador de la 
ESTE: Calle de 4.00 Dirección Nacional de 
mts. Reforma Agraria, en 
OESTE: Carretera la Provincia de 
Nacional. .‘, Panamá, al público. 
Para los efectos HACE SABER: 
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Que el señor (a) 
F E L I P E 
SAMANIEGO 
CORTEZ, vecino (a) 
de Las Lajitas, del 
corregimiento de El 
Llano, Distrito de 
Chepo, portadorde la 
cbdula de identidad 
personal N” 7-87- 
1409, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de ‘Reforma Agraria 
mediante solicitud NO 
a-7,-26-2000, según 
plano aprobado Ns 
608-04-l 5300, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 

adjudicable, con Una 
superficie de 62 Has 
+ 7949.88 Mts. 
ubicada en Las Lajiis, 
Corregimiento de El 
Llano, Distrito de 
Chepo. Provincia de 
Panamá, comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Gonzalo 
Nieto y Domiciano 
Barria con Qda. sin de 
por medio. 
SUR: Rio Calobre, 
camino de 8.00 mts. 
ESTE: Camino de 
15.00 mts. 
OESTE: Río Calobre, 
camino de 8.00 mts. 
Para, los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de eSte despacho en la 
Alcaldía del Distrito de 
Chepo o en la 
corregiduría de El 
Llano y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del código 

Agrario. Este Edicto 
tendti una vigencia de 
quince (15) días a partir 
de la última 
publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 26 dlas del mes de 
junio de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ P. 

Secretatia Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-841 -06 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO NP&7-113- 

2001’ 
El suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
ReformaAgrafia, en la, 
Provincia de Panamá, 
al público. 

HACE SABER: 
Que el ~sehor (a) 
JORGE LUIS 
RODRIGUE2 DE 
LEON Y PABLO 
RODRIGUEZ 
GONZALEXZ, vecino 

W de Tierra 
Prometida, del 
corregimiento de 
Chepo - Cabecera, 
Distrito de Panamá, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 8-266468 y 9-107- 
608, ha solicitado a la 
Difeccibn Nacional de 

Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 
8-7-106-98, según 
plano aprobado N” 
805-01-4761, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 7 Has + 
7200.15 Mts. que 
forma parte de la finca 
160102 inscrita al Rollo 
22632, Código 8401, 
Doc. 8 de~propiedad 
del Ministerio DDE 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está ubicado 
en la localidad de 
Tierra Prometida, 
Corregimiento de 
Chepo- Cabecera, 
Distrito de Panamá, 
Provincia de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
1’0.00 mis. 
SUR: Isla Nidia Mora 
Malek de Rodríguez y 
Josefina Malek de 
González. 
ESTE: Camino da 
15.00 mts. 
OESTE: Río Tranca. 
Para los efectos 

legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en la 
Alcaldía del Distrito de 
Panamá 0 en la 

conegiduría de Pacora 
y copia del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicaren los 
drganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendti una vigencia de 
quince (15) días a partir 

de la última , 
publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 26 días del mes de 
junio de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ P. 

Secretaria Ad-Hoc 
ARO. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-473841 -30 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO N” 8-7-117. 

2001 
El suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en la 
Provincia de Panamá, 
al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CLEMENTINO 
SAENZ SOLIS, vecino 
(a) de Loma del 
Naranjo, 
Corregimiento de El 
Llano, Distrito de 
Chepo. portador de la 
cédula de identidad 
personal Ne 7-73-121 
ha solicitado a la 
Diracci6n Nacional de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud NO 
8-8-086-137, según 
plano aprobado N* W 
04-6575, la 
adjudicación a título 
oneroso de u,na 

parcela de tierra Baldía 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
47 Has + 6375.9115 
Mts. ubicada en Tres 
Quebradas, 
Corregimiento de El 
Llano, Distrito de 
Chepo, Provincia de 

Panamá, comprendido 
dentro de los 
siguientes, linderos: 
NORTE: Clemantino 
Sáenz Solís. 
SUR: Isidro Flores, 
Ubaldino Sáenz. 
ESTE: Ubaldino 
Sáenz. Clementino 
Sáenz Solis. 
OESTE: Agustín 
Gallardo, servidumbre 
de 10.00 mts. Isidro 
Flores. 
Para los afectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en la 
Alcaldía del Distrito de 
Chepo o en la 
corregiduría de El 
Llano y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicaren los 
órganos de publicidad 
correspondientes. tal 
como Ic ordena el 
articulo 108 del Código 
Agraris. Este Edicto 
!endr& una vigencia de 
quince (15)díasapartir 
de la última 

publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 26 días del mes de 
junio de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ 

PINEDA 
Secretaria Ad-Hoc 

ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-846-93 
Unica Publicación R 
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